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• - TAR.TFAS GE-NlERALES;

Decreto ’N9 11.192 de Abril. 16 de 1946.

Art. I9 -— 'Deroga a partir de la fecha, el Decreto
N9 4034 del 31 de Julio de 1’9441 ,...................

Art. 29 —- Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99’, 1 3? y .1 79-del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio dé 1944.

Art-99.— SUSCRIPCIONES: EL-BOLÉTÍN-OFICIAL ' 
se envía directamente por ^correo■ a cualquier p.unto de Ja 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por .los números sueltos y la suscripción, se. cpbra-í'ñ:
Número del día............... .. ............................. $ 0.10

atrasado dentro dél mes’ ..... ■ 0'.-20
’’ , " , de más de 1 mes hasta

1 año ..........  ” 0.50
de más de 1 año .... 1 .—

¿inscripción mensual . ... .............. ” 2-.-30
’ - ” -trimestral ............... ” 6-.-50

■ ” semestral .............. ” 12.70
'anual ............... " 25.—

- ' Art. ló9 — Todas las suscripciones darán comienzo 
. invariablemente- el í9 del mes siguiente al pago de da 
suscripción. • •

Art. II9— Las suscripciones deben renovarse dentro 
. del mes de’ su vencimiento. -

. Art. 139 — Las tarifas’ del BOLETIN. OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala: . ” -

a) . Por cada publicación, por centímetro,’ considerándose’. 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se. co
brará ÜN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. ’

• (S’1.25). ' ’ . .

’b) Los balances-u otras-publicaciones en que-la distribu
ción del. aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán* los derechos .por centímetro* utilizado'-, y por 
columna.

c) Los balancés de- Sociedades Anónimas", que sé publi
quen en el'BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria,- el* siguiente- derecho adicional fijo:’ 
1 9 Si ocupa ní¡énos de.% pág., ........ . $ -7,,.1—.
2° De más dé y hasta yi pág  ,, 12..,—
39 ” ” í " .... " 2O._
49 ” ” ” uná página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las* publicacio- 
nés* a- término’ que tengan que insertarse por 3 o más’- 
días y cuya composición sea’ corrida,'» ré'gifá' la- sigííién-

• te tarifa: • -
AVISOS GENERALES (cuyo texto ño’ sea- mayor dé- 
150 palabras)-:
Durante 3 días $ 1 0.-r-,exced. palabras ...$, -.0 . IO„c|u. 
Hasta 5 días $ 12.  ” • ■ ” " 0.12

8 ” 15.— ” ” " 0.1.5"
" 15 ” ”-2.0.— ”, - ” 0.20-” .'
” 20 " " 2-5-._'• ” " ” 0.25,"
” 30 ” " 30,— ” ” " 0.30 "

Por mayor término. $ 4.0 . ’-rr- .exced.” p’a-, 
labras” . , ..... *. . .-. ■ ‘ . 1 ” •’ 0-.35' .
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.TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3'. 000 
palabras, $ 0.08'c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta Hasta . . Hasta

10 días 20 días 30 días

l9—.De inmuebles, fincas . *
y terrenos hasta 1.0
centímetros .... $ 15.— $ 25 — $ ,40.—
4 cmts. sub-sig. . . . • 4.— ” 8.— ” 12.—

29 — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen-

• tímetros....................... ” 12.— ’ 20.— ” 35.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 3.— ” .6 — ” 10.—

59 — Muebles, útiles de tra- ■
bajo y otros, hasta 1 0
centímetros................. ” 8.— ’’ 15.— ” 25.—
4 ctms. suF-sig. . . . ” 2 — ” 4 — ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras .............................................  $. 20.
El excedente a $ 0.20 la p; labra.

i ) ■ Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días, .
hasta 300 palabras.....................................  ' $ 40.—«

• El excedente a $0.20 lá palabra. . ’

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras.......................................................  . ” 10.
EL excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida: c ,

De 2 á 5 .días $ 2.— el cent, y por columna.
Hasta 10 ” 2.50 ” • ” '

15 ” ' " ” 3—”
20 ” -'3.50 ” ” ” ” . *’... 3Q ■4.— ” ”, ” v

Por Mayor término .4.50 ” ”... ”

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma dé $ 20.—— 
en los siguientes casos:" . • ’ .

Solicitudes, de registro; de ampliación; de .'notificacio
nes ; de sustitución y de renuncia de . una marca.' - Ademas 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1. 00 por cenfí'- 
metro y por columna. ... ' , >

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y ‘2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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Decreto N9 4675-G
Salta, Junio 10 de 1947.

■ Expediente N.o 16661|47.
• Visto este expediente en el' que la Compa

ñía de Grandes Hoteles. “Hotel Salta" presen
ta «factura por ’un-, importe total de $99.20 
correspondiente a un. .almuerzo, ofrecido por el 
Excmo. señor Gobernador de la Provincia, en 

"honor del inspector General de Ejército, Gene
ral ,D. J. C. Sanguinetti, el día 18 del corriente’;

Por ello, y atento Ib informado por Canta-’ 
duría General;

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la COMPAÑIA DE GRANDES HO
TELES “HOTEL SALTA" la suma de NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 20|100 M|N. ($ 99.20 m|n.) 
en cancelación de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado corre en el 
expediente de numeración y año arriba cita
do; debiéndose imputar dicho gasto al ANE

XO B — INCISO IX — ITEM 1 — PARTIDA 12 

de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese', insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

ROBERTO SAN MILLAN-

Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.
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Decreto N9 4676-G . . - • i
Salta, Junio 10 de 1947. |
Expediente N.o 16681)47. ' I
Visto este expediente . en el que el Banco' 

de la Nación Argentina —Sucursal Salta— so
licita la liquidación de ¡¡> 62.45, importe co-1 
rr.esppndiente a 4 días de haberes .del mes 
de febrero de 1946 de- don Mario. Valdivieso 

_co¿o director de la Emisora Oficial L. V. 9
"Radio Provincia de Salta"; de conformidad a 
autorización especial que corre agregada a 
fojas. 2 de estos obrados; y atento lo informa
do por Contaduría General con fecha 31 de •_ 
mayo ppdo.,

Poder Ejecutivo,
Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del

D E C R ET A

el gasto de SESENTA
45)100 M|Ñ. (S '62.45),

1’ — AutorízaseArt.
Y DOS PESOS CON

.. suma' que deberá liquidarse por Contaduría 
General a favor del BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA —SUCURSAL SALTA—, para ser 
aplicado dicho importe, a la amortización de 
los préstamos certificados- acordados 'por la 
citada Institución Balnearia a don Mario Val- 
diviezo en su carácter de Director de la Emi- 

■sora Oficial L. V. 9 "Radio ■ Provincia 
4a".

de SáP

el cum- 
imputar- 
VARIOS

Art' 29 — El gasto que demande 
plimiento del presente decreto. deberá 
se a la cuenta especial "SUELDOS Y 
DEVUELTOS".

Art. 3’ — .Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ROBERTO SAN MILLAÑ

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N9 4677-G
' Salta," Junio 10 de 1947. _

Expediente N.o 6125|947.
• Visto éste.expediente en el que Walter Gui

llermo Hereñú, solicita se
" equivalente a tres meses 

carácter de hermano del
- Administración Provincial, 

Hereñú; y

CONSIDERANDO:

le liquide la suma 
de sueldo, en su 

ex-empleado de la' 
don Hugo Eduardo

Que de, conformidad a lo observado por Con
taduría General con fecha 27 del mes ppdo.,- 
el recurre.nte. no se. encuentra, comprendido,; 

•dado, su grado de parentesco, en los. benefi-’ 
’cibs acordados por él áft. 20 de Ico Ley de' 
Presupuesto;

Que-desconociéndose otros, familiares del ex
tinto H." Hereñú y teniendo en consideración 
sii carácter de ex-empleado de .la- Adminis
tración, este Gobierno, “sólo a título de una 
contribución"- (Contaduría General, a fs. 4), 

■ puede tomar a su cargo los gastos que’ se 
. facturan en el expediente, arriba citado (luto, 
contratación de servicios fúnebres, etc-.).... T} ■ . i. ■■ • ”• : í ’• ‘ ’

• Por ello, y atento lo informado-‘por Contadu
ría General, •'

■ 'SALTA', 12 DE JUNIO DE 1947 -A ’ - • ;.
'~'J..... ..... ......

• de enero d-.mayo del- año en curso; '. ’ ’
Por ello, y atento lo informado por Conta

duría. Ger.eral; i r -, -: '

El Vice' - Gobernador ’ de la ‘Provincia ’ - 
L ’ én Ejercicio-del Poder Ejecutivo,-- :
* ■ ’• ■ ' ‘ - -Z- ■■ • ■.
, - DE ORE T A,:- 7

Art." I9 Liquídese ~pór Contaduría'Géñerdl ■ 
a favor de JEFATURA DE POLICIA con cargo 
de rendir cuenta la suma de. TREINTA,Y TRES 

‘.i MIL- DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 02) 100 .. ’ 
I M)N. (S. 33.250.02 m|n.) por el.concepto pre- 

r: cedéhtemehte , expresado; gas'fo éste; .que.-rse-* • 
. autoriza y que deberá imputarse en, la si-- ! 
guíente forma y proporción:;

El Vice -Gobernador de, la Provincia 
en Ejérc’cio del Poder Ejecutivo, -'---

' DECRETA:

Art. .I9 -A- Liquídese por.Contaduría General 
a, favor del Habilitado Pagador del Ministerio 
de Gobierno, Justicia, e Instrucción Pública, 
señor A. NICOLAS VILLADA, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas', ’ la suma de 
SEISCIENTOS ONCE PESOS’ M|N. ($ 611.— 
m)n.), a fin de que con, dicho, importe ¡atienda 
los gastos precedentemente expresados; debién-’ 
dpse imputar dicho .gasto al ANEXO C — IN
CISO XI —-ITEM-1 — PARTIDA 13 de .la. Ley 
de Presupuesto en vigor.* . ,. . \

Art.. 2.o — Comuniqúese, pUblíquesq,. insér? 
tese en el Registro Oficial y archívese..

ROBERTO SAN MULLAN
Julio Díaz Villalba

Es copia: . .

' A. N. Villada ■ • .
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N9. 4678-G
. Salta, Junio 1.0 de. 1947- •

Expediente N.o- 8290)947.
Visto este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaría (Sección Industrial), presenta fac
turas por un importe de $. 1'.-607.26 m|n., en 
concepto de impresión del Boletín Oficial du
rante el mes dé abril del. corriente año, so
licitando su liquidación.

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General con' fecha 31 de mayo ppdo:.

El Vice - Gobernador de la ■Provincia 
en Ejercicio: del Poder Ejecutivo, -

D E.C RETA:

Art. I9 — Liquídese por'Contaduría General 
a favor de la TESORERIA- DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, la suma ..de- UN MIL . SEISCIEN
TOS . SIETE PESOS CON - VEINTISEIS CENTA
VOS M|N.‘ .($■ 1.607.26 m|n.), en cancelación 
de las facturas que por el concepto preceden
temente expresado corren de fs. 3 á 24 .del- ex
pediente de numeración y .año arriba citado; 
gasto que se autoriza y que deberá efectuar
se con imputación al Anexo B — Inciso IX — 
Item 3 — Partida 1 (Para gastos de impresión 
del Boletín, encuadernación de colecciones pa
ra el archivo e impresión dé formularios) de- 
la ..Ley de Presupuesto en vigor.

Art.--2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ROBERTO SANtMIELAN .
Julio Díaz Villalba

Es copia: . ..
A. N. Villada '

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus
ticia-e I. Pública.

Decreto Ñ9 4679-G .
Sciltá, Junio 10’ dé 1947.

. Expediente N:o ‘*1'7/163)47?
■ 'Visto este expediente .en. el. que. Jefaturqj.de 
Policía, solicita liquidación de. la partida, para 
gastos géñeralés y reservados asignado 'á di
cha-repartición, cóires'póHdiéhte' -a ’-los;-'meses.1

/-boletín oeicial ;

ITEM19.550.— al ANEXO C — INCISO XI-., 
. - ’'4 —.-PARTIDA 5- -

10.090.— al ANEXO C— .INCISO .XI— ITEM-
• 4 — PARTIDA- 8

1.260.02 al ANEXO C— INCISO.’XI—"ÍTEM/' 
,4— PARTIDA 9 . ■

■2.500.— al ANEXO C — INCISO XI -4- ITEM ., 
4 — PARTIDA 1T~ todas, de la Ley ;

de Presupuesto vigente'/. . . . . ,
Ar£ 2,0 — Comuniqúese; ‘ publíquese, insér- .

tese en el Registró Oficial y archívese.!’- ;- , . '

ROBERTO SAN MIELAN'' - - 
-■ ‘ Julio Díaz Villalbá ’

Es. copia: . ' ; ’ J .
A. Ñ. Villada ... - ; - ■ .

Oficial Mayor, .(oficial-'5’)'i de;:Gobierno, Jus
ticia ,e. I, Pública. , ’ ' .

Decreto N; 4680-G- . ,■
Salta,' Junio 10 de I947’.'• - - . . .
Expediente N.o 16885|47. : _ ■_ .

. V.isto .este expediente-qn. el qué. los’ señores . • 
M’artprell <5 Altobelli presentan- factura por un, 
importe ’ total dé’$ .75.65’m|n, en concepto de,' ’ 
arregló al .automóvil de la ,Vice' Gobernación 
de la Provincia; _ ' ■■

Por ello, y atento’ lo .’iñfgrmadó por’Gpntá-^ , 
duría’ General;- - - - . ’

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio, dé! Poder Ejecutivo, •

D E G-R.E T A : .,

'; Art. 1° — Liquídese -por. .Contaduría General
favor de loa señores MARTORELL & ÁLTQ- 

BELLI 1¿ suma de SETENTA,Y CINCO, PESOS '. 
65|100.M|N. ($ 75,6.5 m]n.) en-cancelación der 
las facturas que por el concepto precedente
mente expresado 'corren en el expediente de 
numeración y ajó arriba citado; debiéndose 
imputar dicho gasto en, la siguiente formay 
proporción: . • ' - • - , •
$ 29.25 al ANEXO B — INCISO IX'— ITEM

1 — PARTIDA 3: y. >
$ 46.40 al ANEXO B — INCISO IX. -r- .ÍTEM ■

1 —- PARTIDA.. 5, ambas .' de la- Ley 
de • Presupuesto vigente.' ■ '

Art 2.o — Comuniqúese, publíquese,. ins.érr 
tese eñ’el Registro - Oficial' y archívese. -.

. ROBERTO SAN MIELAN

Julio. Día? Villalba
- ’. -Es;-cópia:, - > -.■ ’-. - .- . ■ O

A. N.. Villada' ; .
' Oficial* Mayor (oficial 5’)’ de Gbbiemó,'JU'si 
‘tícía e "E 'Pública. J- ’ .- -r '■ 1

Jefaturqj.de
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Ley de Contabilidad, y según consta en el 
acta labrada en fecha 28 de mayo del co
rriente año, a la misma no se ha presentado 
ningún proponente;

Que la Compañía de Grandes Hoteles S. A. 
(en liquidación) en nota dirigida en fecha 6 
de junio del corriente año, que corre q fs. 
80 del expediente del epígrafe, expresa su 
conformidad en el sentido de que” esa Com
pañía podría continuar a cargo de la explo
tación del “Hotel Salta" hasta el día 30 del 
mes en curso, como lo propusiera oportuna
mente por intermedio de la Gerencia del men
cionado Hotel;

Por ello y atento lo informado por Direc
ción General de Inmuebles, '

El Vice - Gobernador de. la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1’ — Declárase. desierta la licitación 
pública a que convocó para el .día 28 de ma
yo último Dirección General de Inmuebles, .de 
acuerdo con lo dispuesto por Decreto N.o 40B0 
del 24 de abril del corriente año, para la ad
judicación del arrendamiento del edificio en 
que funciona el “Hotel Salta" y su -explota
ción.

Art. 2’ — Fíjase el día 30 de junio del año 
en.curso, para .la entrega y recepción del “Ho
tel Salta"; debiendo Contaduría General de 
la. Provincia adoptar las medidas necesarias 
en el sentido de practicar el inventario dis
criminado de las existencias eñ implementos, y 
útiles a que se refiere el Art. 3.o de la Ley 
N.o 692, del 24 de setiembre de 1942.

Art. 3.o —Comuniqúese, publíquese, etc..

ROBERTO SAN MILLAN

Juan W. Dates
Es coplee

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto. N9 4681-G
Salta, Junio 10 de-1947.
Expediente -N.o.6091(947.
Visto este expediente,- en el que el señor 

José Gregorio Serrano, solicita —fs. 1— se le- 
conceda una. beca a - favor de su hijo José 
Saúl, a fin de que el mismo pueda ingresar 
a la Universidad de Tucumán y seguir los 
estudios de Ingeniería Civil; ■’ y

. CONSIDERANDO:
Que el recurrente con el certificado corriente 

a fs. 2 de éstos obrados, comprueba haber 
cursado el 5’ año del- Colegio Nacional, en
contrándose, en consecuencia, en condiciones 
de ingresar á la mencionada Universidad;

Que el certificado agregado a fs. 3, ex
pedido por’ la Policía de esta Capital, de
muestra en forma .fehaciente la pobreza del 
recurrente’ ' .

Que • en virtud de -ló^ comprobantes adjun-- 
tds Se ha- dado cumplimiento - a los requisitos 
establecidos al-éfécto -por el Decreto N’ 8187(945.

Por ello, •

- El Vice - Gobernador - de la Provincia ! 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. 'DECRETA: ..

Art. 1’ — Concédese a favor del estudiante 
JOSE RAÚL SERRANO, con anterioridad • al día 
•l.o de abril del año en curso, una beca de 
CIEN PESOS M|N. (?' 100.— m|n.) mensuales, 
para que el mismo pueda ingresar a la Uni
versidad de Tucumán e iniciar sus estudios 
en la carrera de INGENIERIA CIVIL.

Art. 2’ — Por Contaduría General notiííque- 
s'e al señor JOSE GREGORIO SERRANO de lo 
establecido por .decreto N.o 8187 dé fecha 4 
de agosto .de 1945, "Reglamentario del otorga
miento de becas".

Art. 3’ — El 'gasto que demande el cumpli
miento del artículo 'l.o, deberá imputarse al 
ANEXO 1 — 'INCISO III —'- ÍTEM 1 — PARTI
DA 1 de la Ley 'dé Presupuesto en vigor.

Art. 49' — Comuniqúese, puBlíquese, insérte
se éñ el Registro Oficial'y archívese.

ROBERTO SAN MILLAN

Julio Díaz Villalba
Es copia:

‘ Á. N. Villada ■
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Decreto N- 4666-E
Salta, Junio 10 de 1947. , '
Expediente N.o 20966(1946.
Visto éste expediente - en el cual corren los 

antecedentes, relacionados con la licitación pú
blica a que.convocó Dirección General de In
muebles para el día 28 de mayo ppdo.. a fin 
de adjudicar el arrendamiento del edificio ,en 
que funciona el "Hotel Salta" y su explota
ción, ’ de acuerdo con -la^ disposiciones del 
Decreto N.o 4060 del 24 de abril último; y

.CONSIDERANDO:

Qué en la licitación de referencia se han' 
llenado todos los requisitos exigidos por la 

Urbanismo, durante él transcurso dél mes de 
marzo ppdo., por .el Ayudante Principal, don 
SALOMON SCHAUD, y liquídese a sú favor 
en retribución de los mismos, la suma de 
$ 200.— m|n. (DOSCIENTOS PESOS M|N.), más 
$ 116.— m|n. (CIENTO DIEZ Y SEIS PESOS 
M|N.), en concepto de - pago de horas extras, 
trabajadas durante el precitado mes.

Art. 3’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se atenderá -con 
los fondos que prevé el .artículo 14 de la Ley 
N9 770.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese,. etc.

ROBERTO SAN MILLAN
Juan W» Dates

Es copia: •

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P,

Decreto N9 4667-E
Salta, Junio 10 de 1947.
Expediente N.o ■ 16305(1947.'
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Arquitectura y Urabnismo, solicita 
reconocimiento de los servicios prestados en la 
misma por el siguiente personal:

Arquitecto Gianforte Marcuzzi desde el 17 a] 
31 dé-marzo ppdo., a razón de $-600.— men
suales;

Señor Salomón Schaiud mes de marzo ppdo., 
a razón de $ 200.— mensuales, más $ 116.— 
por concepto de horas extras.

Por ello, y atento a lo informa por Conta
duría, ’ • ‘

' El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

, ' D E C R E T Ai

Art. 1’ t- Reconócense los servicios presta
dos. en Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo, desde el 17 ai 31 de marzo ppdo., 
por el Arquitecto Gianforte Marcuzzi, y liquí
dese a su favor, en retribución de los mismos, 
la suma correspondiente, a razón , de $ 600.— 
m|n. (SEISCIENTOS PESOS M|N.) mensuales.

Art. 2’ — Reconócense los servicios presta
dos en Dirección General de Arquitectura y

Decreto N5 4668-E
Salta, Julio 10 de .1947.
Expediente N.o 16255(1947.

. Visto este expediente al cual corre .agrega
da factura de la Compañía Argentina de Te
léfonos S. „A., presentada por concepto de ser
vicio telefónico prestado a las distintas de
pendencias del Poder Ejecutivo, correspondien
te ál mes de marzo del año en.curso; aten
to á las actuaciones practicadas y lo infor
mado por Contaduría General,

'El Vice - Gobernador de la.Provincia 
en' Ejercicio del Poder' Ejecutivo,

DECRETA:.

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 647.60 
'(SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE -PESOS 
CON SESENTA CENTAVOS Jví|N.), suma que 
se liquidará y abonará a favor de la COM
PAÑIA ARGENTINA DE TELEFONOS S. A., en 
pago de la factura que corre agregada a es
tas actuaciones, por el concepto ya expresado 
precedentemente.

Art. 2’ — El gasto-que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará en 
la siguiente forma y proporción: • . .

Al Anexo B —■ Inciso IX — Item 1
. Partida 7 $ 39.—

Al Anexo C — inciso XI —• Item ‘1
Partida 7 "-500.35

Al Anexo D — Inciso XV — Item 1
Partida 10 " 102.25

Al Anexo E — Inciso VIII — Item 1 s
Partida 6 " 6.—

todas de la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese.^etc.. ..

ROBERTO SAN MILLAN
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 4669-E
Salta, Junio W de 1947.
Visto la Resolución N9 4396|47 dictada por el 

H. Consejo de - Administración de Vialidad de 
Salta en sesión de fecha 30 de mayo ppdo.,
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El- Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. *' ; DECRETA:

. ‘ Art, 1’ — Conforme a lo solicitado, por la 
Administración de Vialidad de- Salta, por Re
solución N.o 4396 recaída-en Acta N.o 176 de 
fecha 30 de mayo ppdo., autorízase a la pre 
iñéncioñada-Répartidión para que continúe con 

" él siguiente horario de'oficina:
. - Lúriés a Vierhés dé 7.30 a 13-hótas

- Sábados de 7.30 a 12 horas.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ROBERTO SAN MILLAN
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mqyor de Ecónóniía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 4B70-E.,
f Salta, Junio 10 de 1947.

Expediente N.o 20740(1946;
Visto .este expediente al cual corren las ac- 

tüacioñes -referentes- a las "maderas' que fueran 
sécúéstra’das en la cdúsa contra Braulio Mar- 

. tíhéz y Lisandro Ordóñez tramitada en el Juz
gado de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Penal; y ’

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1 de estas actuaciones corre 
la nota ■ suscrita por el señor Juan Domeñe 
quien solicita del Poder Ejecutivo se lo au
torice a efectuar el gasto que demandaría 

' el esüvamiento y resguardo de las maderas 
comentadas, a iiñ de < evitar su deterioro ya 
que la misma se encuentra completamente á 
la intemperie;

. Que el señor Fiscal de Gobierno en su dic
tamen que. corre a fojas 8 manifiesta que en 
la causa comentada en el prólogo del pre
sente decreto se ha dictado el auto que se 
transcribe a continuación: "Que los inculpa- 

- dos Braulio Martínez y Lisandro Ordóñez han' 
prestado declaración indagatoria (fs> 7 y 8) 
de esta causa (Expediente N.o 11.117) y que, 
a juicio del proveyente, no existe por ahora 
mérito suficiente para ordenar su procesamien
to y por tanto para dictar prisión preventiva, 
así se declara, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 6.o del Código de Pro
cedimientos en Materia Criminal". •

Que en mérito a ello sería conveniente pa
ra los intereses del Fisco solicitar al señor juez 
de ia causa, la entrega de la madera secues
trada, a objeto de que la Provincia pueda vén- 

: derla o Utilizarla en la mejor forma que cre
yere;' ’

Por ello,

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder: Ejecutivo)

DECRETA: :

Art. 1’ — Por intermedio de Fiscalía de Go
bierno procédase, a solicitar ante el Juzgado de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Penal, la entrega de la madera secuestrada 
en la causa contra Braulio Martínez y Lisan
dro Ordóñez, a objetó de qué la provincia pue
da disponer de ella én la forma que la. con

sideré.,, más conveniente. -.-

í ... I ’ - f. ' .- ■ •
jpor el cual dejábase.- sin..e"fé'ct&-;éi "d&réfos-N’v--■": 
9654-del 15 de diciembré''jdé<1945í>mediantg:-:-el-. - ' 
cual" se" "autorizaba- al -Bqncó.>sPro"yiñaiafedb’-Sal= 
ta para - ótoigttr, previo .pago dél saldó*'déúdoi - _ 
la escritura dé cahcéláctóir -dé- lás - gdf.cñitiás'.'-. - 
hipotecarias y "prendarias''.<f .favor -.-déP’dicKa-t J ¡"_"- 
Institución por- fes Ténóres3 Oálongé" y Vúfetaz; y * ;■

CONSÍDERÁNDO:•’ll j c ;

. Que las caúsales qñé detérfnintirom-dL.Pb-." /.../" 
•der ■Ej.ecutivo.-.p.qra dejar .sin efecto ,-el5 degre-"; * 
>to precedentemente comentado fueron motiva-, . 
das en que. lis .firma, Calp’nge ‘y.CVuistgz ’,n_q-.hg:, , 

‘bía .cumplido., con.'los;;requisitoa:.'5t queúestgba. " ' - " 
subordinado, el,.otorgamiento de-la cancelación., 

■de las. garantíds.;'-hipqt"ecOTigs “y pr.énd&rigs; q:.: 
¡favor del. Báncq. Provincial- dé ."Salta;- -y-

Que a.-fojas 7. del ex-pediénte--N;o '150424agre-.-; - 
gado al del epígrafe, el Banco ProvinciáL-.de: - 
Salta, .en fechg- 16 _.de,,mayo'ppdo. manifiesta. ' , 

jal Poder. Ejecutivo -,qu%- han .desaparecíde'-Íqs ¿: 
motivos ..por los ,c'uales_ se dejó sin-efecig^-ei; : 
deereto N.o 9654,(45 -y, solicita* la actug^zacíón = ’ ¡ 
del precitado decreto con" él rfin dé proceder á 
la cancelación" "dé las* garantías’ hipotecarias 
y prendarias"" otorgadas" por .-.fes" ndíñbradoSj 
previo’*pago del saldo , actual dé la deuda que- : 
ha sido establecido . en la suma dé $ 14,093 ."65; - * 

.- :-r"." i /i. - \ trA. ■'
..Por ello,- ., ".u-'-v. i , _ ..

’ _ A. d - ... -¿J? .9 f:"" ’ 'El Vice.- Gpbernáabr" efe la. Prpvíncict" '. < 
én Ejércicio del’ Ebdér "Ejeculívp, 7 ''ú/?"

: » ’r-DECREÍ-A:- 7, . "
,.v .-•'cy i.-v- - ■

Art. 1’ - Péjasá;sins efecto"', el-'.decreto,..N.O --'
..11049 del '-•5-. de-, abril ■ de^.1946. . -\ , i..." , -

■ Art. 2J— Regctualízqnse.Jas, disposiciones, dél - - 
decreto N:ó f9654 .del 1.5.; d'é:’-digiérñbrá/dé; Í&K. = " ¡ 
q fin de quq el Banco Provincial"’.de..'SqIta- ' ; 
proceda a -la. cancelación de las garantías ,- - - 
hipotecarias<y -prendarias, otorgadas por,ja fin. 
ma Calonga y: : Vuistáz,. previo pago’defesáldo- . . 
actual de la deuda, qué ha -sido pStgbléóídp. - .
en la sqmá. de, ,$ 14.093;65 (CATC)R¿jE,,lyíIL - 
NOVENTA' X’TRES .-PESOS* CON SESENTA’ J - . ■ 
CINCO CENTAVOS M|n’). - ’" '

Art, " 3,o -T-" Comuniqúese, publíquese, etc..

X ’ROBERTO SAN MILLAN' ' .

. .- '.Juan W..Dates'
Es coplo:. - . ‘ ’ .

.. .. -■ ■.- J; ; :?>•):? : . 1
Luis A. Borelli ?

Oficial Mayor, de Economía," finanzas-,y O- ,JP. .

■ / . •' 
Dé.créto N9 4674-É “ -

Salta, .junio 10.de 1947.. d
Expediente.N,o "1'467. D Sub-Mesádé: Entradas.
Visto "este 'espediente'-por-.el. cual Dirección/ - ■ 

de Investigaciones v.Ecoñómicds" y " SocialSs7.Sp-_ 
licita se liquide a.' la'.;misníq j 'íá" SUinajde' 
$ 150.— a fin de qúe'con" dicho" ifepófté'jcñien- '• "
dá d'dsfes Tnípreé.cindibiés' para-’ePñiejbr'fún- .. . / ■ 
dionqiHiénto dé "Iq .pré'-citádá; Repartición!'.átéíl- ' 
"to- d lo', iñfdtiilad'd’ pór- Coiitadüría. Gériéral;""". •'

. , ■ -i ' * •;-A -■
.El :Vice.>.- Gobernador .de la Provincia e'h -

. ."-•.-en--Ejercicio, .déll Poder ..Ejecutiva,, t st;
. o.-..-•toi.'en-Acuerdo "de/MiñistroB:
.. :cv.! ’.D'E c R'E'^A* ¿ Z':

Art." 1’,- — .Con. cargo, de ‘'bporturtó;,"féñdición " 
de-cuántas;. liquide.se .a ..favor de la Dirección : •’ - 
de " Ihvestigacignes Económicas y .Sociales,-Ja". • 

isumá.dé 5> "150.—. a-fin;~de-que cófi dicho'Vm-

i ... . JSÁXtó,. 12 DÉ JUNIO • DE 1947" y - y

Árf. 2’ — Dirección dé ¡Agricultura y^Gana-? 
derla designará, ..una véz obtenida la dufóri.í 
zacióh contentada en el artículo qué antécé- 
de, el funcionario que recibirá, las íñádefae éñ 
cuestión, previo .él Inventario dé practica."

Art. 3.o — "Comuniqúese, jpúblíqúesé, etc..

■ ROBERTO SAN-MILLAN
■ Juan W. Dates*

Es cépict: ' • ■

Lilis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N! 4671-E
Salta, Junio 10 de 1947.
Expediente N.o 1460-A- Süb Mesa de Entradas.
Visto este expediente por él cual la Admi

nistración General de Aguas de Salta eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecu
tivo el acta N.o 9 dictada, por el H. '.Consejo 
de dicha Repartición en-sesión de fecha.27 de 
íñayó ppdó. ' • "

■ Por .ello,.

Él Vice - Gobernador de la- Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

•DECRETA.:
f ■

Art. 1’ — Apruébase en todág sus, partés, 
ei Acta N.o 9 • dictada por él H. Consejo cié 
Administración General" de Aguas dé Sáltá, éh 
sesión de fecha. 27 de" mayo'ppdó". ."

Art. 2.o — Comuniqúese, públíqúésé, éto."_

. ROBERTO SAN" MILLAN. ■ ;
Juan W. Dates’

a Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N* 4672-E
Salta, Junio 10 de 1947.

■ Visto este expediente por el " cual la Admi, 
nistración de Vialidad de Salta eleva -rr-cón- 
sideración y aprobación dél Pódé'r Ejecutivo 
copia del acta N.o 176 dictada por él Hí Con
sejo de la misma en sesión dé feSha" 30 de 
mayo dé 1947;

Por ello,

El Vicé - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio dél Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. ls — Apruébase én todas sus partes, 
el acta N.o 176 dictada por el H. Consejo de 
Administración dé Vialidad de: Salta,:en sesión 
del día 30 de mayo de 1947. . j .

Art. 2,.o —, Comuniqúese, publíquese, etc.
. ’ ROBERTOSAN MILLAN 

Juan W. Dates 
Es copia: “ ,

Luis A. Borelli . 6
Oficial Mayor dé Economía," Finanzas y O. P.

■■■ .■ ..

Decreto N* 4673-E
Salta, Junio 10 de 1947. . ¿1
Expediente N.o- 20276(1945, .
Visto este expediente ql- cual corre, agregado 

el decreto N.o 11049 "del 5.d¿ abril, dé 1.946;

10.de
liquide.se
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porte atienda gastos- que son imprescindibles . 
para el normal , funcionamiento de dicha Re- : 

- partición. .. .
Art. 2’ — El gasto que. demande el' cumpli

miento del presente Decreto, se imputará al 
ANEXO D — Inciso XV — Item 1 — .Partida 4 
ds- la Ley de Presupuesto en vigor, en carác
ter provisorio hasta tanto la misma sea am
pliada en mérito .de encontrarse agotada en 
su asignación.

Art- 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

ROBERTO SAN MILLAN
Juan W. Dates

Julio Díaz Villlalba
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

EDICTOS DE MINAS

~ ~ f 
Juan A. .Urrestarazu por parte y désele la i 
intervención que por ley le corresponde en 
estos autos. Para notificaciones en la Oficina 
señálase los jueves de cada semana o día. 
siguiente hábil si fuera feriado. De acuerdo a 
lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejecuti
vo N.o 133 de fecha: 23 de julio de 1943, pa
sen estas actuaciones 
de la Provincia, a los 
el Art. 5’ del Decreto 
setiembre 12 de 1935.
se. — Outes. En 28 de setiembre de 1946 pa
só a Inspección de Minas. — M. Lavín. — Se
ñor Inspector General: En el presente expe
diente" se solicita para catear minerales de 
■primera y segunda categoría excluyendo hi
drocarburos flúidos una zona de 2.000 hectá
reas en el departamento de Los 'Andes. Esta 
sección ha procedido a lá ubicación de lo so
licitado en plano gráfico de acuerdo a los 
datos indicados por el interesado 
de fs. 3 y 3 -vta. y croquis de fs. 1. 
datos de ubicación la zona pedida 
el mapa minero aproximadamente 
reas del cateo expediente 1384-R y 10 hectá
reas de la mina Tolar Grande. .Expediente

a Inspección- de Minas 
efectos establecidos en 
Reglamentario de fecha 
Notiííquese y repónga-

le • 200’ y por último 2.000 me. 
azimut de 110’, llegando así al pun- 
con lo que queda cerrada la -super- 
2.000 hectáreas pedidas. Hago cons- 
cuento con los elementos, necesarios 

Será

eñ escrito 
Con estos 
abarca en 
120 hectá-

Gobierno, en terrenos fiscales ni 
cercados, en el departamento de 
lugar Tolar Grande, de esta Pro
ubicación del presente cateo, de 
plano que por duplicado acompa-

de las tres visuales a los cerros Salín y Tul- 
tul, con una diferencia de ángulo de 101’ 41' y 
Salín y Guanaquero con una diferencia 
ángulo de 62’ 26', ese punto será el P. P. 
donde se tomarán 1278,87 metros rumbo 
67’ 38' E., luego 424.26 metros rumbo N 
O, determinando así el punto P. P. o punto 
partida del presente pedimento. Del P. P. 
tomarán 3.000 metros con azimut de 110’, lue
go 4.000 metros y azimut de 20’, 5.000 me
tros con azimut de 290’, luego 4.000 metros 
con azimut d, 
tros' con 
to P, P. 
ficie de 
tar que 
'para las: exploraciones pertinentes, 
justicia. — J. A. Urrestarazu. Presentado en - 
mi domicilio por don Juan G. Martearena; a 
los efectos del cargo, siendo las cero horas 
del día diez de setiembre de .mil novecientos 
cuarenta y seis, con firma de letrado. Doy fe. 
Aráoz Alemán. Salta, setiembre 16 de 1946. — 
Por presentado y por'domicilio el constituido 
y en mérito a la representación acreditada en 

____ ___ ___ _____  ____ ______  __ „______  el expediente N.o 1378 S de esta Dirección, . 
I 1260-S 42, quedando incripto con 1870 hectá-¿ téngase al doctor Juan A. Urrestarazu por par- 
reas. Se adjunta un croquis concordante con te 'y désele la intervención que por ley le 
el mapa minero. En el libro correspondiente corresponde en estos autos. Para notificacio- 
ha quedado1' registrado, este pedimento bajo el 
número de orden 1271. — Mariano Esteban, 

, Inspector General de Minas. Salta, mayo 17 de 
1947. Atento a lo solicitado en el escrito que 
antecede fs. 8 y habiéndose efectuado el re
gistro correspondiente en el libro Registro de 
Exploraciones N.o 5 de esta Dirección, como 
lo informa a fs. 8 vta. el señor Escribano de 
Minas, publíquese edictos en él Boletín Oficial 
de -la Provincia, en forma y por el término 
establecido en . el art. 25 del Código de Mi
nería; todo de acuerdo a lo dispuesto en él 
Decreto 4563 del 12 de setiembre de 1944. Co
loques© aviso de citación en el portal-de la 
Oficina de la Escribanía de Minas: y notifí- 
quese a los propietarios del sueldo. Notifíque-

‘ se y repóngase. — Outes.
Lo que el suscrito Escribano de Minas, ha

ce saber» a sus: efectos. — OSCAR M. ARAOZ 
ALEMAN, Escribano de Minas. Importe $ 81.20* 

e|10 al 21|6|47"

de 
de ' 
N’
26’ ’ 
de 
se .

N-’ 2788 — EDICTO DE' MINA — Expediente 
' N.o 1525-S. — La Autoridad Minera de la 

Provincia, notifica a los que se consideren con 
algún derecho, para que lo hagan valer en j 
forma y dentro del término de ley, que se ha I 
pres’entado el siguiente escrito, que con sus > 
anotaciones y proveídos dice así: "Señor Direc- I 
tor' General de ' Minas: Juan A. Urrestarazu,' 
por el Ingeniero Vicente R. Sanmartino, como 
lo tengo acreditado ■’en el expediente 1378-S, 
constituyendo domicilio 'legal en la casa ca
lle Güemes N’ 379 de esta ciudad al señor 
Director expongo: I — Que vengo, a solicitar 
un cateo de dos mil hectáreas para minera-

- les de primera y segunda categoría, con ex
clusión dé petróleo y similares, reservados por 
Decreto del 
labrados ni 
Los' Andes, 
vincia.' La 
acuerdo al 
ño, es el siguiente: Se toma como punto de 
partida la intersección de las visuales a los 
cerros Salín y Guanaqueros, los que tienen una 
diferencia angular de 62’ 26' y entre Salín 
y Tul Tul de 101’ 41; desde este punto se to
man 1278,87 metros con rumbo N 67’ 38’ -E y 
luego con rumbo N 26' O se toman. 424,26 me
tros llegando así. al punto P. P. o punto de 
partida de ■ este pedimento, desde donde se to- 
marón 4.000 mts. con rumbo N 71’ O, luego 
5.000 metros -rumbo S 19’ O, luego 4.000 me
tros rumbo S 71’ E y por último 5.000 metros 
con rumbo N 19’ E; con lo que se llega nue
vamente al punto P. P. y quedan cerradas las 
2.000 hectáreas pedidas: en ,1a presente soli-

’ citud. Cuento a los efectos de esta: explora
ción . .con los elementos necesarios para ello. 
Será' justicia. — J. A. Urrestarazu. Presentado 
en mi domicilio a'los efectos del cargo, con 
firma de letrado, planos duplicados:, copia del 
escrito y reposiciones; siendo Jas cero, horas 
del día doce de setiembre de mil novecien
tos cuarenta y seis. Doy fe'. — Aráoz Alemán. 
Recibido en mi Oficina hoy doce de setiembre 
de' mil novecientos cuarenta y seis:, siendo las 
trece horas. Conste. — Aráoz Alemán. — Sal
ta, setiembre 16 de 1946. Por presentado y 
por domicilio el constituido y en mérito a. la 
representación -acreditada en el expediente N’ 
J378-S de esta Dirección, téngase ál. doctor

nes en lá Oficina, señálase los jueves de ca
da semana -o día siguiente hábil si fuere fe
riado. De acuerdo a lo dispuesto en el De
creto del Poder Ejecutivo N.o 133 de fecha 23 
de julio de 1943,. pasen estas actuaciones a 
Inspección de Minas de la Provincia, a los 
efectos establecidos en el 'art.' 5’ del Decreto 
Reglamentario 
Notiííquese y 
de setiembre 
Minas .— M.
En el presente expediente se solicita para ca
tear minerales de primera' y segundó catego
ría excluyendo hidrocarburos flúidos y reser
vados, una zona de 2.000 hectáreas en el de
partamento de Los Andes. Esta Sección ha 
procedido a la ubicación de lo solicitado en 
planos de registro gráfico de acuerdo a los 
datos indicados por el interesado en el escri
to de fs. 3 y 3 vta. y croquis de fs. 1. Con 
estos datos de ubicación la zona pedida: abar
ca en el 
hectáreas 
hectáreas 
1447-C-45, 
reas. Se adjunta un croquis concordante con 
el mapa minero. En el libro correspondiente 
ha quedado registrado este pedimento bajo e! 
número de orden 1270. — Mariano Esteban — 
Inspector General de Minas. — Salta, mayo 17 
de 1947. Atento a lo solicitado en el escrito 
que antecede fs. 8 y habiéndose efectuado el 
registro correspondiente en el libro Registro de 
Exploraciones N.o 5 de esta Dirección, como 
lo informa a fs. 8 vtas. el señor Escribano de 
Minas, publíquese edictos en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, en forma y por el tér
mino establecido en el art. 25 del Código de 
Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto en 
el- Decreto N.o 4563 del 12 de setiembre de 
1944.’.Colóquese aviso de citación

"de la Oficina de la Escribanía de Minas y, 
notiííquese a los propietarios del suelo." Notifí- 
quese y repóngase. Outes.

Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace '

de fecha setiembre 12 de 1935. 
repóngase. — Outes — En 28 
de 1946 pasó a Inspección de 
Lavín. Señor Inspector. General;.

BP 2787 — EDICTO DE MINAS — Expedien
te N’ 1524-S. — La Autoridad Minera de la 
Provincia, notifica a los que se consideren con 
algún derecho, para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que con .sus 
anotaciones y proveídos, dicen así: "Señor Di
rector General de Minas: Juan A., Urrestara- 
zu por el ingeniero don Vicente R. Sanmar- 
tino, como lo tengo acreditado- en el expedien
te 1378 S, constituyendo domicilió legal en la- 
casa calle Güemes 379 de esta ciudad, al se
ñor Director 'expongo: Que vengo a solicitar 
un cateo de dos mil hectáreas para minera
les de primera y segunda categoría, con ex
clusión de petróleo y similares y otros mine
rales reservados por Decretos del 
en terrenos fiscales, ni labrados ni 
en el departamento de Los .Andes, 
Tolar Grande, de esta Provincia. La 
de mi pedimento, de acuerdo al plano que 
por duplicado acompaño, es el siguiente: To
mando como ¡punto de partida la intersección

mapa minero aproximadamente 8 
del cateo expediente. 1321-S-43 y 40 
de la mina Salmayo, expediente N’ 
quedando inscripto con 1952 hectá-

Gobierno, 
cercados, 
lugar de 
ubicación

en. el portal
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saber a sus efectos. X-Salta, Mayó‘28 de 1947. 
-.OSCAR M. ARÁOZ ALEMAN, Escribano de Mi
nas. — Importe $ 81.50 • • é|l|0lail'2T|6|477

¿ - - . ... EDICTOS H.IÍCÉSORIOS ’
. -■ N9 2791 — SUCESORIO — Por disposición 

del señor Juéz de La Instancia y ilí.a No
minación en lo Civil, doctor Alberto É. Aus, 
terlitz, se cita y emplaza por edictos que se‘ 
publicarán durante treinta días' en el diario

■ -Norte y en él BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que sé ¿-consideren con deréchós a
sión de Santos Gutiérrez; para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento dé -ley.- Para-notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves o día subí 

' siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
.7 dé junio de 1947. — TRISTAN C. MARTI
NEZ,. Escribano Secretario. — Importe ? 20.— 

e|ll|6 al 17|7|47

la suce-

Segunda Nominación, doctor Roque Lope?. Eché- • 
ñique, se cita llama y emplaza póf-edictos- 
que se publicarán' durante fréintá días eñ los. 
diarios La Provincia y-BOLETIN OFICIAL', a to¿ 
dos los-que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de doña ASUN
CION DÁVALOS DE LEGUIZAMON ya sean có
mo herederos o acreedores, para que dentro 
de'dicho término, comparezcan a hacerlo va- 
,1er en legal forma, bajo . apercimiento de. lo 
que hubiere lugar.. — ROBERTO' LERIDA, Es
cribano Secretario. — Salta; Mayo 21de- 1947. 
Importe ? 20.— 21J5 al 1’17147

$ . ’ - -• -■' 
clarado abierto, él -juicio te's.t.apieñtarió~.dé‘;,dó-..T'. 
fia Vl'CTORINA' CASTRO., o VICTOR1NA CAS; - 
TRO DE FLORES y que se ¿ cita .-por edictos: - 
dúrañte treinta' días 7én-'“La- Provincia" y "BÓ , 
LETIN OFICIAL", a los herederos, instituidos ■ 
Éleuterio Flores e hijos dé' 'Audélina FlprésTdé.- •, 
López, y á todos los que .se consideren con 
derechos ya sean como .heréderos o a'creedo ’. 
res, para que se . presenten- a hacerlos- ygler.-.
SALTA, lebrero 28 de 1947.’— CARLOS "E. • FI- ■' 
GUEROÁ — Escribano Sécrétario-.- - _

Importe ? 20.—
e|16¡5 al.21|6|47.

N9 2745 — SUCESORIO: Por disposición' dél 
Señor Juez en lo Civil, Primera Instancia, Pri
mera Nominación doctor Carlos Roberto Aran
do, se cita y .emplaza por treinta días a -he
rederos y 'acreedores dé don ENRIQUE PELLI- 
CER ó PELLICIÉR. Publicaciones en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Mayo 24 
de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — 
Importe $ 20-.—. ’ ' e|26|5 al 1?|7¡47.

se

N9 2789 -z SUCESORIO. — Por disposición 
dél señor Juez de Prsnera Instancia Segunda 
Nominación en1 lo Civil, doctor Roque López 
Echenique, se cita, se emplaza por el término 
de.. treinta días en edictos que se publicarán 
en el diario ’La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho á 
la sucesión de Antonio Gambetta y Jacinta 
Garnica' de Gambetta, ya sea como herede
ros o acreedores, - para que 'dentro de-dicho 

' término comparezcan ante este juzgado' a ha
cerlos valer en forma. Para notificaciones en 
Secretaría señálase los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en casó de feriado. — Sal
ta, 9 de junio de 1947. — ROBERTO LÉRIDA, 
Escribano -Secretario. —' Importé $ 20.—.

e|ll|6 al 17|7|47

' N9 2744 — Por disposición del señor' Juez 
de- 1.a Instancia y l.á Nominación en lo Ci
vil doctor .Carlos Roberto Arandao hago ■ sa-. 
ber que ’ se. ha declarado abierto el juicio su
cesorio de. Juan Michelli y Angelina. Michelli 
y que se citó llama y, emplaza por el término 
de treinta días por medio de edictos que se 
publicarán en el diario Norte y BOLETIN OFIz 
CIAL, a todos los que se consideren con .de
recho a los bienes dejados por Jos causantes, 
ya sean como herederos o acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan al 
juicio a hacerlo valer en l’egaj forma, -bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. — Saltad Mayo 19 de 1947. —-■ Car
los Enrique Figueroa, 'Secretario. — Impor 
te $ 20.—. - e|24|5v[30[6|47

N9 2704. . .
TESTAMENTARIO., — Por disposición- dél .sé- 

■ñor Juez de ■ la. Instancia y Illa. Nominación - 
en lo Civil, doctor .Alberto E-.-TAusterlitz,
cita y emplaza por edictos que se t publica- . 
irán durante treinta días én los. diarios7 .La 
Provincia y .BOLETIN OFICIAL,. a ■ todos los 
que se consideren con-dérechós "a -la. testa-7/, 
mentaría de don Pastor Luna,. .espéciálménte 
a., los herederos instituidos' Eulogio Hilda Es- : 
ther, Fermín Néstor, Julia Pastora, -Juan Pastor- 
y José Lino Luna,, para'que' dentro 'de'-dicho 
término comparezcan a ■ hacerlos valer, bajó -. 
apercibimiento de ley. '. . - ' >-'

Lunes y jueves o día subsiguiente • hábil en . 
■caso de feriado para, notificaciones en -Se-. • 
cretaría.

Salta, 29’
TRISTAN 

tario. .
Importe í>

de abril do 1947. _ ■- ' '
C. MARTINEZ — Escribano 'Secre.

20.—. .- .
e|8|5 al 16|6[947. .

íí9 2785 — SUCESORIO: Por disposición del 
. señor Juez' de Primera Instancia en lo Civil, 

Segunda Nominación, Roque López Echenique, 
- ' se hace saber que se ha declarado abierto el 

juicio sucesorio de doña NATIVIDAD COPA DE 
'MAGIAS y que se cita, llama, emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta "días 
én los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI- 

. CIAD, a todos los que se^consideren con de- 
: recho a esta sucesión, ya sean como herede-

- ros o acreedores para que dentro de dicho
• término, comparezcan a hacer. valer sus de
rechos. Lo que el suscrito Secretario'hace sa-

• ber a sus efectos. Salta, junio 6 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. Impor

te ? 20.— e|10|6 al 16|7|47

N* 2726 — SUCESORIO: El señor Juez Doctor 
ALBERTO E. AUSTERLITZ, cita' por treinta días 
a herederos y acreedores de doña LIA ORTIZ 
de SORIA, a fin de que hagan valer su dere
cho en el juicio promovido ante'él Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil, 3a. Noniinación, 
lo que el suscripto Secretario hace saber a sus' 
efectos. — Salta, 29 de abril de 1947.

Trjstán C; Martínez, Escribano - Secretario.' 
Importe $ 20.—. e|17|5 al 23|6|47.

N9 2703., ' , ; ' .
SUCESORIO. Por disposición dél señor . 

Juez de la. Instancia y7 2a: Nominación, éri -ío; 
Civil, doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE'-ha- ■ 
go saber qué se ha declarado abierto el ’ jui- 
cio sucesorio dé ANÁ MARÍA. ETHEL. SOLA 
o ANA ETHEL SOLA y que se cita y. emplaza. ■ ' 
por el término de treinta días-a-, todos'las qué 
se consideren con. 'derecho a. esta sucesión, 

sean como herederos o acreedores,:-para’\ya
que dentro de dicho término concurran a este 
Juzgado a hacerlos valer en legal forma.’..— 
Edictos diarios “LáProvincia" y él."BOLETIN 
OFICIAL"..—- Salta, Mar'zo .22"dé 1947.: ¡ ‘

TRISTAN C. MARTINEZ'— Escribano , Secre
tario. .. . • . -

Importe ,? 20.—. •,. 7 ’
e|8|5 al' 16|6|47.

. N9 2748. — SUCESORIO: Por disposición del. 
: señor Juez de Primera Instancia en lo Civil
7 doctor Carlos Roberto Aranda, se"' hace saber 

que se ha declarado abierto el juicio suceso- 
'. rio de don Cresencio Cruz y se cita por edic-

• _ tés qué se publicarán por 30 días- én los dia- 
ríos “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a he
rederos y acreedores-.. Salta, Mayo 22 de 1947.

. ■ -. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. — Importe ? 20.— e|27|5 al 2|7|47

Civil
Doc-

N9 2723 — EDICTO — SUCESORIO:.
Por disposición del señor Juez en lo 

Primera Instancia, . Primera Nominación 
tor Carlos Roberto Arando, se cita y emplaza
poij, treinta días a herederos y acreedores de 
don DELFIN- HERNANDEZ, Edictos en diarios 
"El Norte" y "BOLETIN OFICIAL".— Salt.a, 
Mayo 14 de 1947.

CARLOS ENRIQUE FÍGUEROA — Secretario.
Importe ® 20.—.

. e¡16|5 — v|2116|47.

: N» 2690. . . ’ ’■ . --m
EDICTO — SUCESORIO. — CARLOS ROBER-' 

TO ARANDA,- Juez de Primera Nominación en 
lo Civil cita y" emplaza por7 treinta días a he
rederos y acreedores de doña VITALIA 'NIEVES 
FIGUEROA DE MIGHELL. — Edictos en “La j 
Provincia" y '.'BOLETIN OFICIAL".''

Salta;'Abril 29; de" 1947.
CARLOS 'ENRIQUE FÍGUEROA EséríBanó’-’ ' . 

Secretario. ■ ' - ' - - ■-. ' .-•■;•
. Importe ? 20. ' . -■ ' .■ ;.-7.;- '

• ef8|5 al 11|6|47

’ N9- 2746 —.SUCESORIO: Por disposición del 
U señor7'Juez .'en lo-'7Civil de Priméra-Instancia

N9 2721 — EDICTO — TESTAMENTARIO.
Por disposición del señor Juez, de la. Ins

tancia y lá. Nominación én’lo Civil,, Dr. Carlos 
■Roberto Aranda; se. hace saber que se'ha de

N9 2689., ' .’ ’ -
.EDICTO — SUCESORIO. — Por- disposición’ 

del: señof Juez -dé, Primera- Instancia y Primetq ' -• ’■
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Nominación en lo Civil Doctor Carlos Roberto tro de los siguientes límites: Norte, Cornelia I metros! dobla al Este 2.83 metros; quiebra ha-
•'Aranda, se ha declarado abierto el juicio su- Castro de Carrizo, hoy Herederos de Corina cia el Sud 11.62 metros hasta, encontrar el
' cesório de, • - ; Salas, Sud, Heredéros de Felisa Arias de. Es-

Don GREGORIO MUÑOZ •; 1 calante, hoy herederos de Justiniano Murillo, Es- ■
y se cita, llama y emplaza por edictos que se ■ te, con callejón público que sale a "Las Ba- 
publicarán durante 30 días en los diarios "La rrancas" y Oeste, con callejón que lo separa 
Provincia" y-"BOLETIN OFICIAL", a todos los' de la propiedad de herederos de_Sebastiana 

■ que se consideren con derechos a esta sucé- Arias y Cornelia Castro de Carrizo y b) Un
■ ___ ______ "______ i______.J____  _ _______J____ •*___—___ zil M9 GRQ G*7

de frente de- Norte a Sud, con un con
tra-frente de* 94 metros, por 268 metros de Es
te a Oeste y encerrado dentro de los siguien-, 
tes límites: Norte, Herederos de Sebastiana 
Arias, Sud, Herederos dé Carmen Serrano de 
Cabezas, Este, con callejón vecinal ’que sepa
ra la propiedad de los herederos de Justinia
no Murillo y Oeste, con herederos de Abelar
do Cabezas, hoy Pedro y .Benjamín Nanni; el 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en. lo Civil, doctor Roque López Eche- 
ñique ha dispuesto se cite, por edictos que se 
publicarán durante treinta días en La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL^ a todos los que se 
consideren con derechos a los inmuebles in
dividualizados, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de continuarse el trámite del juicio 
sin su intervención. Lo que el suscripto Se
cretario, hace saber a sus efectos. Salta, Ma
yo 22 de 1947? — ROBERTO LERIDA, Escriba
no Secretario. — Importe $ 40.—

-e|2|6 al 8|7|47.

sión, -ya' sean como herederos o acreedores, terreno catastrado bajo el N’ 668, con 57 ine
pcia que dentro de dicho término comparez tros 
can a hacerlos valer en legal forma, bajo ( 
■apercibimiento de lo que hubiere lugar por: 
derecho. .— Lo que. el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.

Salta, Abril 30 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Se

cretario. .
•Importe $ 20.—.

e|3|5 al 11|6|47.

N? 2687. ... -
SUCESORIO. — Por disposición del señor Juez 

de la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
de la Provincia doctor Carlos Roberto Aranda 
hago saber que por ante este Juzgado se ha 
declarado abierto ,el juicio sucesorio de don 
AVELINO MENDOZA y de doña. JUANA TEO- 
DOSIA NOGALES. DE MENDOZA y que se cita 
y emplaza por el término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios "La 
Provincia" y "BOLETIN ‘OFICIAL", a todos los 
que se consideren con derecho' a los bienes 
dejados por los causantes, ya sean como he
rederos o acreedores, perra que dentro de di
cho plazo, concurran a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de Ley. — Lo que 
el suscrito Secretario hace saber’ a sus' efectos.

'- Salta,, 2 abril .de 1947.
t CARLOS E. FIGUEROA — Escribano - Secre
tario.

Importe $.20.—•.
e|3|5 al U|6|47.

N’ 2686 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de 1.a Instancia 
y 1.a ’ Nominación en lo Civil de la Provin
cia,- doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio dé don FELIX LAJAD y que se cita 
y emplaza por el término de treinta días, por 
edictos qué se publicarán en los diarios "La 
Provincia" y el "BOLETIN OFICIAL", a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, ya sean como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho , térmi
no concurran a este Juzgado a hacerlos valer 
eñ legal forma,; bajo apercibimiento de Ley.

• Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos.- — Salta, Abril 25-de 1947.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano - 
; Secretario. ■ .

Importe $ 20.-r-.
e|3|5 al 11|6|47.

' POSESION TREINTAÑAL
N9 2768 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado el doctor RAUL FIORE 
MOULES, con poder de don CRUZ RODRIGUEZ, 
deduciendo acción de posesión treintañal de 
los siguientes inmuebles: a) Un terreno, ubica
do eñ el -pueblo de San Carlos, catastrado bar- 
jo el, N'.o 669, dé ‘312 metros de Este a Oeste, 

, ppr 77 metros de Norte a Sud y encerrado deñ-

de partida cerrando el perímetro.' Limi.

Calvet; y por los otros rumbos con in

punto
■tando: Sud, calle San Martín; Oeste, con Es
teban 
muebles de propiedad de la actora; el señor 
Juez en lo Civil ■ a cargo del Juzgado de 2.a 
Nominación, doctor Roque López Edhenique, 
ha ordenado la publicación de edictos por el 
término de 30 días en “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL haciendo conocer la iniciación 

. de este juicio; a fin de que se presenten los 
que 'se consideren con derecho sobre el in- 
muble; el libramiento de oficios a la Direc- ■ 
ción General de Inmuebles y Municipalidad 
de Cafayate; recepción de. declaraciones de 
testigos en cualquier audiencia y señaladp 
para notificaciones en Secretaría los días. Lu
nes y Jueves , o siguiente hábil en’caso de íe- 

' riado. Lo. que el suscrito Secretario hace sa- 
1 ber por medio del presente. — Salta, Mayo 22 

de 1947. — Roberto Lérida, Secretario. — Im-
’ porte ’$ 40.—. ' é|25[5 al 30|6|47'

deducien- 
posesión treintañal del siguiente 
terreno ubicado en el pueblo de 
28.20 metros de frente sobre la 
Quintana por 49 metros de fon-

N5 2724. ’ .
■POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose presen - 

tado el Doctor RAUL FIORE MOULES con-po 
der de Don ANDRES • AVELINO GUTIERREZ,-de 
duciendo acción de.- posesión treintañal -de los 
siguientes inmuebles: a) — Un terreno situa
do en “El Divisadero" (Departamento de Ca- 
fayaté) con una»' extensión de 150 metros?, de 
Norte a Sud, por 100 metros de Este a Oeste 
y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte: Sucesión Pereyra, Sud: Salustiáno Ro_; 
dríguez, Este: Filomena Sañtillán y Oeste: con 
José Condorí y b) — Un terreno ubicado eñ la’ 
calle Chacabuco del pueblo de Cafayate He 
25 metros 25 ctms. de Este a Oeste, por 64 
metros de Norte a Sud, encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, Calle Chacabu
co. Sud y Oeste, con los señores Luis y Ró- 
bustiano Patrón Costas y Este: con doña 
Fructuosa Aguirre; el Señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 
Doctor Carlos Roberto 
cite por edictos qué 
treinta días en “La 
OFICIAL" a todos los 
derechos a los inmuebles individualizados, pa . 
xa que dentro dé dicho término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento dé con 
miarse el trámite del juicio sin su intervención. ■ 
Lo que el suscripto- Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Mayo 3 de. 1947, — CARLOS . 
E. FIGUEROA. — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.

N’ 2767 — POSESION-* TREINTAÑAL — Ha. 
biéndose presentada el doctor Raúl Fiore Mou- 
lés, con poder de don Daniel Vité 
do acción de 
inmueble: Un 
Cafayate con 
calle Camila 
do' y encerrado dentro de los siguientes lí
mites: NORTE, con propiedad de José Gonza, 
Sud, con calle Camila Quintana, ESTE, con 
calle Sarmiento y OESTE con Sucesión Diez 
Gómez; el señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil doctor Ro
que López Echenique ha dispuesto se cite por 
edictos que se publicarán, durante treinta, días 
en" la Provincia y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos al inmue
ble individualizado; para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de continuarse el trámite del 
juicio sin su intervención. Lo que el suscrito 
.Secretario, hace saber a sus efectos.. — Salta, 
Mayo 30 de 1947 — ROBERTO LERIDA, Escri-' 
baño Secretario. — Importe $ 40..—.

2|6 al 8[7|47

Aranda lia dispuesto sé 
se publicarán durante 
Provincia" y “BOLETÍN, 
que sé consideren con

e|16|5 al 21|6j47.

-N’ 2742 — POSESION TRENTAÑAL — Ha
biéndose presentado doña Elina Bravo de So
lazar deduciendo acción de posesión treinta
ñal sobre un 'terreno con casa ubicado en 
el pueblo de Cafayate, departamento del mis
mo nombre de esta Provincia, con frente a 
la calle San Martín entre las de Josefa Frías 
de Aranbmru y 11 de Noviembre, siendo el 
terreno de forma irregular, con el siguiente 
perímetro: partiendo del vértice Sud-Este, una 
línea hacia el Oeste, 17.55 metros sobre la ca
lle San Martín, siendo este su frente; dobla 
al Norte 20.44 metros; de allí al Este 2.80 me
tros; baja al Sud 6.66 metros; dobla al Este 
13.29 metros; baja nuevamente al Sud 1.82

N! 2720 — EDICTO: . -
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre

sentado ante este Juzgado de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil á car
go del Doctor-.Garlos R. Aranda, doña Petro- 
na Colque de Herrera solicitando la, posesión 
treintañal de un inmueble, lote de terreno eñ • 
esta Ciudad, en la calle Santa Fe N? -552, 
entre las de San Juan -y San -Luis, limitando: 
Norte, propiedad de don, Abraham Echazú; 
Sud, con Mamerto Villagrán; Naciente, calle 
Santa Fe, y Poniente, con doña Luisa Cam
pos; el que tiene una extensión de 12 me
tros de frente por' 60 de fondo; a' lo que él 
señor Juez ha proveído lo. siguiente,: "Salta,
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abril .26 de 1947. Por presentada, por parte 
y por constituido el domicilio. — Téngase por 
promovidas estas diligencias sobre posesión 
treintañal del inmueble individualizado prece
dentemente; hágaseles conocer por edictos que 
se publicarán durante 30 días en' los diarios 
"Norte" y "BOLETIN OFICIAL" citándose a 
todos los que se consideren con mejores dere- 
tulos al inmueble en cuestión, para que den 
tro ' de dicho término 
valer sus 
al señor 
Dirección

. lidad de
el- inmueble de referencia afecta o ño ierre-' 
nos .fiscales o municipales. — De la información 

...ofrfecida, recíbasela en cualquier .audiencia.
Lunes' y. Jueves o día siguiente hábil en caso 
dé feriado para notificaciones en Secretaría. 
ARANDA. — Lo que el suscrito Secretario ha 
ce saber a sus efectos.

Salta, abril 29 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 40.—.

comparezcan a hacer 
derechos' en forma. Dése intervención 
Fiscal de Gobierno y oficíese a ,1a 
General de Inmuebles y Municipa- 
la Capital a fin de que informen si

e|16|5 al 21|6|47

N5 2713.
POSESION TREINTAÑAL: En el Juicio cara

tulado: "Posesión Treintañal del inmueble de 
nominado “El Chaguaral" ubicado en el par
tido de San Isidro Dpto. dé Riyadaivia, dedu
cido por don Pedro Pascual Rodríguez", que 
se encuentra encerrado dentro de los siguien 
tes límites: Norte; con el cauce viejo del Río 
Bermejo; Oeste, con terrenos del "Hacha Per
dida" que fué de don Hipólito Oliva; Sud, 
con la finca. "Tronco de la Palma" que fué 
de doña María Urueña, después herederos de. 
don Teodoro Flores; Este, con la finca San Isi- 

' del solicitante don Pedro Pascual Rodríguez; 
dro, que fué del señor Francisco C. Filpo, hoy 
con una extensión aproximada de media le
gua de frente, por dos de fondo. — El señor 
Juez de la. Instancia^ 2a. Nominación en lo 
Civil, ha dictado el siguiente auto "Salta, 
Marzo 24 de 1945". Y VISTO: — Por presentado 
y constituido domicilio legal, y téngase al Dr. 
Roberto San Millón en la representación, in
vocada al mérito del poder adjunto, que se de
volverá por ser general, dejando certificado en 

. auto, y désele la correspondiente intervención.
Por deducida la acción y publíquense edictos 
en los diarios "Norte" -y "BOLETIN OFICIAL" 

- • por el término de Ley . como se pide, citando 
a todos los que se creyeren con derechos, so 

; bre el inmueble de que se trata, para que 
comparezcan por ante el Juzgado a, cargo del 
proveyente a hacerlo valer, a cuyo electa 
exprésense en los edictos los linderos y demás 
circunstancias del inmueble ü referenciado ten
dientes a su mejor individualización. — Ofi
cíese a la Dirección de Catastro de la Provin
cia, a la Municipalidad de Rivadaviá, para 
que informe si la propiedad afecta o no te
rrenos de propiedad fiscal o municipal. — Dé- 

- .sele la correspondiente intervención del Señor 
Fiscal Judicial de Gobierno. — Recíbase la 
información ofrecida, a cuyo efecto, oficíese 
como, se pide. — Lunes y Jueves y subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría". Lo que el suscrito Secretario, 
hace saber’a todos los interesados por medio

del presente edicto. — Salta, Mayo ll .de 1946 ¡ 
J. ZAMBRANO —' Escribano Secretario. 
Importé 3> 40.—. ' '

e|9|5 al Í8|6|47.

N’ 2697 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado don ANDRES MASCLEF, 
solicitando la posesión treintañal' de un in
mueble, casa y terreno, ubicado en el pue
blo de Ruiz de los Llanos, departamento de 
La- Candelaria, de esta Provincia, con exten
sión de 15 metros sobre calle pública, por 60 
metros de fondo, limitado: Norte, Rosa de 
Lillo; Sud, calle pública; Este, camino nacio
nal, y Oeste, Alfredo Guzmán Ltda., el 'señor 
Juez de la causa, doctor Alberto E. Austerlitz, 
ha dictado el siguiente auto: "Salta, abril 7 
de 1947. -Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 
3, y lo dictaminado por el señor ‘ Fiscal de 
Gobierno; en su mérito, cítese por edictos que 
se publicarán durante treinta días, en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to- 

’dós los que se -consideren con derecho3 al 
inmueble individualizado en autos, para que 
dentro de tal término,' comparezcan al juicio a 
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación del mis
mo, sin su intervención. Líbrese oficio a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad de Ruiz de los Llanos, departamen
to de La Candelaria, para. que informen, res
pectivamente, si el inmueble cuya posesión se 
solicita, afecta o no terrenos o intereses fis
cales o municipales. Líbrese oficio 'al señor 
Juez de Paz P. o S. de Ruiz de los Llanos, a 
fin de que reciba la información ofrecida. Pa-, 
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día siguiente hábil, en caso de feriado — A. 
AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito ecretario, hace , saber, a 
sus efectos. — Salta,, abril 21 .de 1947. —

TRISTAN C. MARTINEZ,-. Escribano Secre
tario. — Importe $ 40.— e[6]5 al 13|6|47

REMATES' JUDICIALES

Bar "El Globo", calle Caseros 
ciudad, remataré los siguientes

y terreno ubicado en la villacasa
departamento de La Candelaria, con 
de 130 metros de frente por 130 me

te 2 habitacio-

10. Base Un mil pesos 
terceras partes de su

N? 2793 — JUDICIAL.— Por ERNESTO CAM- 
PILONGO. — Por disposición dél Juez en lo 
Civil de Tercera Nominación y como corres
pondiente al juicio "Sucesión vacante" de Luis 
Bozón, el día 12 de Junio de 1947, a horas 16 
en el local del 
N’ 645 de esta 
bienes:

a) Una 
del Tala, 
extensión 
tros de fondo, la casa consta d, 
nes, corredor y cocina. La galería tiene 18 cha
pas 
que equivale a las dos 
avaluación fiscal. - -

b) Los muebles útiles 
causante. Sin base.

La nómina de los . mismos puede verse en 
el Juzgado respectivo adscripto Valdez Lina
res o al suscrito.

En el acto del remate se abonará el 30 % 
cuenta de precio.
Comisión de arancel a cargo comprador.
ERNESTO^ CAMPILONGO — Martiliero.

Importe $ 8.50. ,

de zinc y la cocina

y demás enseres del

■ N? 2771 — REMATE-JUDICIAL — Por AN
TONIO FORCADA — DE DOS CASA EN RO. 
SABIO DE LERMA. •

Por 
'.en lo 
berta 
horas 
ñero de Contado los siguientes bienes perte- . ■ 
mecientes, a la sucesión de Francisco Benigno 
Adet. ‘ .

Casa y sitio ubicado en. el pueblo de Rosario 
de Lerma, departamento del, mismo' nombre, 
provincia de Salta, ..con extensión dé cinco- me
tros de frente por diez y nueve metros, veinte 
centímetros de fondo, dentro de los siguientes 
limites de acuerdo a lo. informado por el Re
gistro Inmobiliario: Este, calle Luis Güemes; 
Oeste, propiedad de Josefa A. de Adet; Ñor- ' 
te, con Guillermo Vázquez y Sud calle Luis 
Güemes.

BASE $, 1.000.— AL CONTADO. Casa- y 
sitio ubicado en el pueblo de Rosario de Ler- 
má, departamento del mismo nombre, provin
cia de Salta, con extensión de diez metros con 
cincuenta centímetros de frente sobre la'calle 
Luis Güemes por veinte metros de fondo, li
mitando: Norte, con terrenos de la sucesión de 
Adolfo Diez; Sud, con la calle Luis Güemes; 
Este, con propiedad del mismo Francisco Adét 
y al Oeste, con propiedad de Benigno Tindal 
Adet.

BASE $ 1.000,— AL' CONTADO. En el . ac
to del remate se exigirá el 30 % de seña y 
como a .cuenta del precio de'compra. — AN
TONIO FORCADA, Martiliero^ — Importe $ 25; 

e|3al21|6|47

orden 'del señor Juez- de Ira. Instancia 
Civil, 1.a Nominación, doctor Carlos Ro- 
Aranda, venderé él día 21 de Junio, .a 
17, en mi escritorio Zuviría N.o 453 di-

N’ 2770 — Por ANTONIO FORCADA — DE • 
UN LOTE DE VINO, SIN-BASE.

Por orden del señor Juez de Comercio doc. 
ior-César Aldereté venderé el. día 19 de Junio, 
a horas 17, en mi escritorio Zuviría 453, dine
ro de contado, los siguientes bienes pertene
cientes a la quiebra de D. Manuel Lávaque:

47.200 litros de vino blanco, con análisis N’
S. 39.493. ’ ,

3.200 litros de vino blanco torrontés, 
análisis S. 34.491.

SIN BASE'AL CONTADO. Estos vinos se 
cuentran en Lorohuasí, Cafayate, en_ poder 
señor Arnaldo Etchart. ' (

En el acto del remate se exigirá el 20 % 
de seña y como a cuenta del precio de com
pra, con más la comisión del- martiliero, que es. 
por cuenta del comprador, de. acuerdo a la-ley 
de arancel, ANTONIO^ FORCADA, Martiliero. — 
Importe S 25,—. e|3 al,19|6|47

con

en- 
del

CONCURSO CIVIL -
N! 2707 — EDICTO.
CONCURSO CIVIL. — Alberto Austerlitz, Juez 

Civil Tercera Nominación hace saber que por 
auto de ocho abril corriente año dictado en 
juicio "Concurso Civil María Elena Amado de 
Poca" ha resuelto declarar en. estado concur
so civil a la nombrada María Elena Amado de 
Poca de acuerdo arts. 677 y 685 Código dé Pro
cedimientos. — Nombrar . Síndico Doctor Ro- • 
dolfo Siérra, designación recaída por sorteo. 
Disponer la ocupación dé los bienes y papeles 
dé la concursada de los que se posesionará 
el Síndico en el acto del invéntario, con excep-, ■ 
ción del dinero si lo hubiere qué se -depositare 
en el Banco Provincial de Salta orden este Juz-
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gado y como pertenencia mismo juicio, comisio
nándose al efecto Juez de Paz Embarcación. Dis- 
pbnef la suspensión' del procedimientos de todos 
.los' juicios seguidos contra la concursada en los 
cuáles se reclame; el pago de un crédito qui
rografario y en los que ge ■■hubiere dictado 

- sentencia, oficiándose tal sentido jueces' toda 
jurisdicción y fuero ■ nacionab.y provincial. — 
Decretar inhibición general de la concursada, 

' oficiándose -Registro Inmobiliario. — Publicar 
. edictos treinta días diarios .“La Provincia" y.

“BOLETIN OFICIAL", haciendo conocer forma
ción, este concurso y emplazando acreedores del 
mismo para que' dentro. de. dicho término pre- 

. sertten síndico justificativos, de sus créditos, 
- ' bajo apercibimiento art. 715 código citado.. — 

Señalar días Lunes y" jueves o subsiguiente 
hábil caso feriado- para notificaciones en Se
cretaria'. - ■ ■. .

■ Salta, mayo 7‘de 1'947.
' TRISTAN Ó. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.

nombrará defensor. para que lo represente 
D. BONARI ■— Arias Alemán". — Lo que el 
suscrito Secretario notifica y hace saber al 
Señor Isaac Rabích por medio dél presenté 
edicto.

e|30|5 al 24]6|47.

N9 2736 — EDICTO — CITACION A JUICIO,
En el Juicio: “Sucesorio dé Ladriel,’ Electo 
Ernesto, Exp. N9 9041|1936, el Señor Juez dé 

la causa,. de tercera Nominación en lo Civil, 
Doctor Alberto E. .Austerlitz, ha dictado, la si- 
'guiente providencial. “Salta, • abril 30 de. 1947..

.. Cítese por- edictos a don Alberto Ruperto 
, Landriel, -po<r el término dé veinte.días, en los 
diarios: “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
con el apercibimiento ‘ de nombrársele defen
sor si dentro de dicho término, ñó comparece. 
...AUSTERLITZ. .

Lo que el suscrito -Secretario hace- saber, a 
sus efectos.

Importe $ 40.—
e|9[5 al 18|6|47.

• CITACION A JUICIO
-N--2782 — EDICTO — CITACION A JUICIO.

-Habiéndose- presentado el doctor Vicente N.. 
• ■ Mássáfrá-,' jéri representación- de la .Provincia de.

-Salta, promoviendo juicio de .pago por con
signación» de- fondos' a favor de don Martín 
Atnold o Amolt, el señor Juez de la causa, 
doctor Roque .López- -Echeriique, ha dictado la 
siguiente-providencia:; “Salta, Junio 3 de 1947. 
Pon presentado, . por-parte en mérito del poder 

. acompañado- el qüe- se devolverá dejando cons 
tancias en. autos,- • y. por constituido oí domi
cilio. Cítese - a don Martín Atnold o Amolt, 
sus -'herederos 'o terceros que -se-consideren 

. cón derecho, a comparecer en juicio,! por edic
tos. ’qüe sé publicarán ■ por veinte veces en el 

. díarió' “Norte" y BOLETIN- OFICIAL, bajo aper
cibimiento-de' nombrársele defensor que lo re
presente (art. 90 del C. de P.J. Lunes y Jue
ves o siguiente hábil en- caso de feriado- pa
ra notificaciones éñ Secretaría. Roque López 
Echenique". -. - . ’ - -

;Lo que él -suscripto Escribano Secretario ha
ce saber a sus efectos. — Salta, Junio 6 do 
Í947. — ‘ Roberto "Lérida, Escribano Secretario.

■Importe $-'29,—- -' - - e|9[6| al 2|7|47.

13 a 14 vta. y en

- N9 2760. — CITACION A JUICIO . A DON 
ISAAC RABICH.
' En -juicio "Embargo preventivo Braulio Cayó 
vs<- Isaac Rabich", que tramita ante el Juz- 

' gado de . Paz Letrado Nr 2, a cargo del. Doctor
Danilo Bonari, sé ha dictado la siguiente pro 
videncia: "Salta,. Mayó 8 de 1947.- — Por pre- 
sentado,- por pórte y constituido domicilio. De 
Vuélvasele' el poder. previa certificación en au 
tos.'.— .Por deducida ejecución. -Atento lo so 
licitado y' dispuesto' por el Art. 90 del Cód. 

' de- Proa. cítese' a don Isaac -Rabich por edictos 
que se publicarán .durante -veinte veces en los 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a fin de 

. que comparezca a estar a. derecho en el jui
cío seguido por el señor Braulio Cayó, bajo 
apercibimiento de que- si vencido el término 

■ de la publicación no compareciere, s'e le

Salta, Mayo 17 de 1947.
RAUL E. ARIAS ALEMAN t- Secretario.
Importe $ 30.—.

Salta; mayo 16- de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sécíé.

torio..

Importe $ 25.-00.
, - e|21|5 al- -13|6|47.

RECTIFICACION DE PARTIDA
. NJ 2790 — EDICTO — RECTIFICACION DE 

PARTIDA. —L En él 'Expediente Ñ.o 26018, ca
ratulado: ' “Rectificación dy partida. s|p. Julián- 
Gutiérrez, que tramita: .ante. el Juzgado de Pri
mera Nominación en lo Civil, a cargo del 
doctor Carlos Roberto'- Arando; se ha ‘dictado 
sentencia cuya pórte pertinente dice: “Salta, 
f unto-6 de 1947... RESUELVO: Ampliar la re-; 
solución de I:
cia ordenando la rectificación de 
de matrimonio de Julián Gutiérrez 
ria Pintos, acta N.o 16 de fecha 26 
bre de 1918, inscripta ai folio 24
tomo 1 del Hospital del Milagro de está Ciu
dad, én el sentido de que el verdadero nom
bre de la madre de María Cruz VélázqUez éS 
AUDONA SANGUINO VELAZQUEZ y nó úni
camente “Audona Sanguino" como allí figu
ra... C. R. Aranda.

ley 11.719. y de conformidad-con lo.dispuesto 
por los arts. 13 iñes. 2.ó y 3.o y 59 dé la ob
lada ley, declárase en .estado de quiebra a lá 
Sucesión .de Antonio J. Marras, comerciantes 
establecidos én Orón. Prócéddsé al. ñómbra- 
rniéntó dél sindicó qué actuará éñ ésta quie
bra a cuyo efecto señálase él día de mañanó 
a horas diez y séis para qué tenga lügdi- él 
sorteo -previsto por el art. 89, debiendo fijarse 
loé avisos a qué sé refiere- dicho cfrtículo. Fí
jase como fecha provisoria dé la cesación dé 
pagos el -día 2Ó dé marzo ppdo., fechó dé la 
presentación corriente eñ él Exp. 13026. Señá
lase el plazo de veinticinco días para qüé los 
acreedores presenten al sindica los títulos'., jus
tificativos de süs Créditos y designase-el díó ' .- 
veinticuatro dé junio próximo a horas quince 
para que tenga lugar ,1a junta de Verificación 
de créditos, la que se llevará 'á cabo cón los. 
que concurran a ella, sea cual fuere su nú
mero. Oficíese al señor Jéfe de Correos y.Te
lecomunicaciones para qué reténga y remita ... 
al síndico, la correspondencia epistolar y te
legráfica: de la- 'fallida, la que será abierta én ' 
sú préséncia por el sindicó ó por él Juez, eñ 
su ausencia, a fin de entregarle lá qué fuere' 
puramente personal; intímese a todos los que 
tengan bienes o documentos de la fallida, 
para qué los pongan a disposición dél- sín
dico, bajo lag penas y responsabilidades que 
corresponda; prohíbese hacer pagos o. ente- 
gas de- efectos a' la fallida so póna S los-qüé 
lo hicieren de no quedar exonerados éñ vir
tud de dichos pagos o entregas, de las obli
gaciones que tengan pendientes en favor 
la masa; procédase pór el juez d¿ Paz y 
síndico a la ocupación bajo inventario, dé 
dos los bienes y pertenencias 
qu.e se efectuará de acuerdó 
por el art. 73 y decrétese la 
néral de la fallida, oficiándose 
mobiliario para su inscripción.
los -señores Jueces lá declaración- de quiébra 
á los fines previstos" pór él'art. 12-2 y cítese 
al séñór Fiscal. Hágase saber él présente áut- 
ta; pór edictos que se publicarán por ochó días 
én él diario "Lá Provincia" y el BOLETÍN 
OFICIAL. .4 “

Martes y viernes o siguiente hábil en caso 
dé feriado para notificaciones eñ Secretaria.

eí 

lor

ia*dél fallido, 
d ló dispuesto .
inhibición' ge'- 
al Registro'In- 

Comuníquesé -á

consecuen
te partido 
con Silve- 
de diciem- 
al 25, del

Lo que .el suscrito Secretario hace saber a 
Ios interesados por medio del presente edicto.

Salta, Junio 10 de 1947. — CARLOS E. FI- 
GÜEROA, Secretario; —: Importe $ 10.—.

- e|ll al 19|6|47

QUIEBRAS
N9 2794 —' QUIEBRA. — En el expediente 

“Quiebra de la Sucesión de Antonio J. Marras", 
el Juzgado de Primera Instancia en /lo Comer
cial, Secretario Julio R. Zambrano, ha dictado 
la siguiente providencia:

“Salta, Abril 23 de 1947.
AUTOS Y VISTOS: Encontrándose cumplidos 

los requesitos exigidos por el art. 56 de la

Cópiese, notiííquese y repóngase. — Fdo, G. 
Alderete".

“Salta, Abril 24 de 1947.

Atento al resultado, del sorteo nómbrase a 
don -Sebastián Calafiore, Síndico para que 
actúe en este juicio y posesiónesele del car
go en cualquier audiencia. • C. ALDERETE'

Lo que el suscrito Secretario 
Salta, Junio 11 de 1947, JULIO 
Secretario. — Importe $ 63_.3O.

hace saber. —-
R. ZAMBRANO,

e|12 al 2-l|6|47
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CONTRATOS DE SOCIEDAD

N? 2788 —‘ PRIMER TESTIMONIO — NUME
RO CIEN.' "ISAAC ACHECHE — SOCIEDAD- DE 
RESPONSABILIDAD LIMÜTADA".- En la ciudad 
de. Salta, República Argentina, a seis días 
del mes de junio de mil novecientos cuarenta y 
sie’e; ante mí, Arturo Peñalva, escribano, y. 
testigos que al final se expresarán, compare
cen: don Isaac- Acreche, • argentino naturaliza
do; don Víctor Zeitouni. o Zeitune, que acos
tumbra llamarse "Víctor Zeitune" y que firma 
indistintamente “Víctor Zeitouni o Zeitune", li
banes, y don- José ■ Esperanza, argentino; los. 
tres comparecientes casados en primeras nup- 

• cias, mayores de edad, de este vecindario, há- 
• biles, a quienes de conocer doy fe; y dicen: 

Que han convenido en constituir una sociedad 
de responsabilidad limitada para continuar con 
el giro de los negocios de la sociedad de' he
cho formada por los mismos comparecientes, 
que giraba hasta ahora al solo nombre del 
señor Acreche, sociedad que vienen a consti
tuir por este acto, en los siguientes términos: 
Primero: Constituyen los comparecientes, como 
queda dicho, una sociedad de responsabilidad 
limitada, con arreglo a la ley número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, para dedi
carse a la explotación del comercio, en los 

'. ramos de •’ tienda, mercería y artículos afines, 
con la -base de la casa de negocio estableci
da en esta'ciudad, denominada "-Tienda La Ge 
airosa" y la. sucursal de la misma'instalada 
eñ la Ciudad de Orón de esta provincia, que 
explotaban hasta ahora, como se> ha expresa
do, mediante una sociedad de hecho. Segundo: 
La sociedad girará con la denominación de 
"Isaac Acreche — Sociedad de Responsabilidad 
Limitada", siendo el asiento de sus operacio
nes en esta ciudad, en la calle Juan Bautista 
Alberdi número ciento ochenta y cinco. Tercero; 
La duración de esta sociedad será de cinco 
años, contados desde el día veinte de febre-. 
ro último, ratificando, por tanto, los socios, to
das las operaciones realizadas desde esa fecha 
hasta hoy. Cuarto: El capital social queda íi-

' jado en la suma de cien mil pesos moneda 
nacional, representado por mil .acciones de 
cien pesos cada una. Quinto: Las cuotas se 
aportan en lea siguiente forma: setecientas vein
ticuatro acciones de’ cien pesos por el socio 
don Isaac Acreche; ciento cuarenta y dos ac
ciones de cien pesos por el socio don Víctor 
Zeitouni o Zeituni y ciento treinta y cuatro 
acciones de cien pesos por el socio don Jo
sé Esperanza, capital que queda totalmente 
integrado con activo líquido al día veinte de

■ febrero dé mil novecientos cuarenta y siete de 
la sociedad de hecho' que explotaban los con
tratantes, descompuesto del siguiente modo:

' mercaderías generales, sesenta y un mil dos- 
_ .cientos ' treinta y nueve pesos ochenta y cua

tro centavos; muebles y útiles, dos mil dos
cientos veinte y siete pesos noventa y siete 
centavos; deudores varios en cuenta corriente, 
once mil seiscientos veintiún pesos ochenta y 
siete centavos, pequeños deudores novecientos 

' sesenta y -nueve pesos setenta centavos; sal
do deudor de la sucursal de Orán, doce mil 

novecientos' cuarenta pesos sesenta y dos. cen- 
tavosi y dinero en caja, once mil pesos; lodo 
ello de conformidad al inventario levantado 
con fecha veinte de febrero último y que ha 
sido firmado de conformidad por los contra
tantes. Declaran- los comparecientes que la re
ferida sociedad no tiene pasivo. Sexto: La so
ciedad será administrada por los tres socios 
en calidad ’de gerentes, quienes tendrán la 
representación de la sociedad en todos sus ac
tos con la única limitación de no comprome
terla en negociaciones agenas al giro de su 
comercio. La firma social podrán usarla: indi
vidualmente el señor Acreche y conjuntamen
te dé los señores Zeitouni o Zeitune y Esperan 
za, o uno cualquiera de estos, con el señor 
Acreche. En la forma expresada los gerente 
tedrán todas las facultades necesarias para 
obrar en nombre de la sociedad y conducir 
sus, negocios. Así, sin que esta enumeración 
sea limitativa, podrán 'ajustar locaciones dé 
servicios; comprar y vender mercaderías; exi
gir fianzas y otorgarlas; aceptar y otorgar ela
ciones en pago, hipotecas y transferencias de 
inmuebles, adquirirlos: y 'venderlos, conviniendo 
sus condiciones y precios y suscribir las es
crituras respectivas; otorgar cartas de pago y 
cancelaciones de hipotecas; verificar oblacio
nes, consignaciones y depósitos de efectos o 
de dinero, conferir poderes generales de' ad
ministración y otorgarlos sobre asuntos judi
ciales de cualquier naturaleza) o jurisdicción 
que fueren; cobrar y pagar deudas .activas y 
pasivas; realizar operaciones ° balnearias que 
tengan por objeto retirar los depósitos consig
nados a nombrs de la sociedad, cederlos y 
transferirlos), girando sobre ellos todo género 
de libranzas ai la orden o al portador; des
contar. letras de cambio, pagarés, giros vales, 
conformes u otra cualesquiera clase ‘de crédi
tos; firmar letras como aceptantes, girantes, en
dosantes o avalistas; adquirir, enajenar, ce
der o negociar de cualquier modo toda clase 
de papeles de crédito público a privado; gi
rar cheques por cuenta de la sociedad o por 
cuenta y cargo de' terceros; pudiendo realizar, 
en fin, todos los actos propios de la .adminis
tración. Séptimo: La dirección general de los 
negocios estará a cargo de don Isaac Acreche, 
a cuyas, directivas deberán someterse los de
más socios. El señor Acreche no estará obli
gado a la prestación continua de servicios, no 
ocurriendo lo mismo con los otros socios ge
rentes, quienes, estarán obligados a dedicar 
todo su tiempo y actividades a>-la atención de 
los negocios ' de la sociedad. Octavo; Anual
mente, en el mes de febrero, los socios se 
reunirán en Junta 'para resolver la orientación 
general de .los negocios de la sociedad y 
fijar las directivas de los mismos, en el ejer
cicio económico a iniciarse. De las resolucio
nes que se adopten se levantará un acta en 
el libro respectivo que deberá llevar la so
ciedad. Las resoluciones que adopte la junta 
se tomarán por simple mayoría de votos, sal
vo en los casos excepcionales establecidos por

la ley; Cada- socio tendrán un número de vo
tos igual al número de cuotaS;-de'capital sus
critos. Noveno: Todos los años, , en el, mes dé- 
febrero, se practicará un balance, del activo 
y pasivo de la sociedad, cuyo balance; unq' 
yez aprobado, deberá' ser firmado por los so
cios. Si' el balance no fuera firmado u' obser
vado dentro de,- los treinta días siguientes: a - 
su terminación, se entenderá que los socios 
aprueban el mismo. Décimo: De las utilidades 
líquidas resultantes de cada ejercicio se des-' 
finará un cinco por ciento para la' formación' 
del'- fondo de. reserva legal.-Esta -.'obligación 
cesará ¿uando el' fondo de reserva alcance a 
un diez por ciento del. capital. Décimo primero: 
Las utilidades ' realizadas, y. líquidas; que-, re
sulten dé cada ejercicio, rhecha'la deducción ' 
correspondiente para- la formación, del .fondo, 
de reserva legal, se distribuirá en la siguién- 
re proporción: cuarenta por ciento paira el so- . 
ció'señor Acreche; treinta por ciento para- el 
socio señor Zeitune o Zeitouni ” y treinta'por' 
ciento para.’el socio señor j Esperanza. Las pér
didas que pudieran resultar serán soportadas 
.por .los socios en la misma forma y propor- „ 
ción. Décimo segundo: Los socios señores. Zéi-, 
touni. ó. Zeitune y Esperánzá no podrán re
tirar las utilidades que resulten de cada ba
lance,- las que se acumularán a sus respec
tivos capitales,. En cambio,.. el señor ;;Acreche 
podrá retirar sus utilidades en la misma pro
porción de los aportes, por acumulación de' 
capital que hagan en conjunto los socios se¿- 
ñores Zeitouni o Zeitune- y Esperanza, .man'-, 
teniéndose así invariable el capital de cien, 
mil pesos establecido. El retiro y úquménto de 
capital a que se refiere este • artículo se harán 
efectivos en el acto de aprobarse cada,balan-' 
ce .anual. Décimo tercero: Cuando en virtud de 
lo establecido en los artículos anteriores el. 
capital social de los, señores Zeitouni b Zéi- 
tune y Esperanza sea igual ál del señor Acre- 
che, se modificará • la proporción .establecida 
para la distribución de utilidades,; haciéndose, 
ésta, a partir de la fecha del balance .respec
tivo, en proporciones iguales entre -los tres, so-, 
cios, y soportándose las pérdidas, - en su ca
so, en la misma forma. Décimo • cuarto: -En 
cualquier caso que convinieran los socios la 
disolución de la' sociedad, procederán ' a . su 
liquidación, y división en la forma y modo 
que ellos mismos determinen en cuanto ’ no 
contraríen’ las 'disposiciones. legales1 vigentes.

i
Décimo quinto: Los socios podrán disponer pa
ra sus gastos personales hasta de las sumas 
mensuales de quinientos pesos. el .'señor Acre- 
che y cuatrocientos pesos cada uno de los 
señores Zeitouni o Zeitune y Esperanza, -las 
que se imputarán a sus respectivas cuentas 
personales, para ser deducidas en cada ba
lance de las utilidades- que les hubieran co
rrespondido o de sus capitales en caso de ño 
haber utilidades. Décimo sexto: Toda duda so- ' 
bre -la interpretación de este contrato o diver
gencia .entre los, socios, dé cualquier natura
leza qué fueren, serán resueltas por árbitros 
arbitradores. amigables componedores nombra
dos uno por ’ cada parte, quienes tendrán fa
cultad- para nombrar un -cuarto árbitro, en ca
so de.que no se- pusieran de acuerdo para



' BOLETIN OFICIAL- ... salta, 12 de junio de 1947 PAG. 1'3
¥7

endosante'o avalista; aceptar hipotecas o cual
quiera clase de garantías en. seguridad por

cualquiera de los socios señores 
Zeituñe o Esperanza, la sociedad 
sin modificaciones hasta la termi- 

contrato, pudiendo los herederos

deres genérales o Especiales-de cualquier -.na-

Jp 2779 — ESCRITURA NUMERO OCHENTA | tiene el uso de la firma social adoptada, sin 
Y' CUATRO — CONTRATO DE SOCIEDAD DE i limitación de'ninguna especie, para todos los 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En la ciudad! asuntos, negocios y operaciones- de la Sacie- ■ 
de Salta, República Argentina, a los cuatro! dad, pudiendo ademas; adquirir bienes de tb- . ■ 
días del mes de Junio del año mil novecieri- ¡ da clase y transferirlos ó • gravarlos por cual- 
tos cuarenta y siete, ante mí, Escribano Pú- , quiera de- los medios establecidos por las lé- 
blico Nacional, titular del Registró Número j yes; otorgará y suscribirá -todos los i'nstrumen- 
Veinte, comparecen los señores: JUAN FRAN-' tos públicos o. privados" necesarios para éjecu- 
CISCO NICACIO ALIAS LOPEZ, español, ca- ’ tar todos los actos sociales; firmará letras, 
sado en primeras nupcias, mayor de edad; . cheques, pagarés-, giros, vales y todo otro ’do- 
ANDRES MOYA MORALES argentino ■ naturáli-' aumento de crédito como girante, aceptañté, 
zado,' casado en segundas nupcias, mayor de 
edad; JUAN CECILIO RUIZ, argentino, soltero, 
mayor de edad; JOSE MELCHOR'ALIAS LO- saldos de cuentas; podrá también otorgar po- 
PEZ, español, casado en primeras nupcias, ma- deres -genérales o -especiales-de cualquier-.há- 
yor de edad y GERONIMO EDMUNDO BUDRIS, turbieza y revocarlos; hacer cobros, pagos, dé- 
agrentino, soltero menor de edad autorizado nuncios de bienes; presentar inventarios y és- 
por su madre, siendo todos comerciantes, ve- tadós .comerciales; establecer cuentas corrién- 
cinos de esta ciudad, hábiles, de mi conocí- tes; solicitar créditos de los Bancos*o depár- 
miento, doy fe, como -de que por "éste acto ticulares, con o sin garantía; esta enunciación 

___ ___ formalizan él siguiente . contrato de Sociedad: no es-limitativa y el nombrado Gerente Gene- 
sobrevi_PRIMERO: Los comparecientes arriba nombra-,ral es además el , representante legal de la

" dos constituyen en la fecha una’Sociedad de Sociedad. QUINTO: El señor Andrés Moya Mo- 
Responsabilidad Limitada, que tiene-por .obje- redes, queda investido con el’carácter de “Ge- 
to la explotación comercial en el ramo de com- ’ rente" y tendrá a su 'cargo el. control de la 
pra venta de automóviles camiones y toda otra ! marcha de los asuntos y negocios de la So
clase de auto-motores, ya sean'nuevos-o usa- i ciedad, bajo la supervisión del Gerente Ge- 
dos, cubiertas, cámaras,’ repuestos de toda ín-! nerál"; estará también a su cargo el movi- 
dole y todo otro acto que-implique una ope-. miento de fondos, á cuyo efecto, llevará ún . 
ración comercial. SEGUNDO: La Sociedad gi- libro especial; podrá también girar,.. aceptar, - 
rara desde esta fecha; bajo la razón social de j endosar y descontar letras de cambio, giros, 
"ALIAS LOPEZ, MOYA. Y COMPAÑIA — SO- j cheques, vales, pagarés y todo otro documen

to’ del comercio; cobrar cuentas o. pagarlas 
dando o exigiendo los recibos correspondien
tes; constituir depósitos de dinero en los Ban- ° 
cosí a nombre de lá Sociedad y girar sobre 
ellos todo- género* de libranzas; eh ausencia'del 
Gerente General, podrá -otorgar’poderes espe--' 
cíales para juicios únicamente, e indistinta
mente con el contador contestará la' córrés- 
porideñeia dé lá -Sociedad. .SEXTO: El señor 
Júan Cecilio Ruiz, ’es designado en este acto 
Contador de la Sociedad, quien estará a car
go de todo lo que a la contabilidad de la misma: 
sé refiera; podrá' indistintamente con el Geren
te, contestar lá correspondencia- so'ciál y err 
ausencia o impedimento de-"este .último lo’ 
reemplazará en sus funciones. SEPTIMO: A 
los señores José Melchor Alias López v Ge- ’ 
rónimo .Edmundo Budris, les serán .fijadas sus 
■funciones en acuerdo de- socios: OCTAVO: -La 
voluntad de los socios en Iqs. deliberaciones. - 
de los asuntos que interesan a la Sociedad, 
se'.expresará por "resoluciones’ adoptadas en- 
sesiónes que- se celebrarán cuándo ello fue- 
,re menester, por simple mayoría de votos, con
tándose uno por cada socio presente y cuyas 
resoluciones serán consignadas y firmadas por 
loe socios, ’asistentes a Ia reunión, en un li- . 
bro dé acuerdos que llevará el ’ Gerente. Él • 
quorum se formará con la mitad más uno de 
los asociados y presidirá las referidas sesio-

laudar. El fallo de- los-árbitros será inapelable 
y obligará en última, instancia a las partes. 
Décimo séptimo: Si finalizado el término fijado 
como duración de la “sociedad, los socios re
solvieran no prorrogarla, se procederá a su 
liquidación. mediante él traspaso de su activo 
y pasivo al socio don Isaac Acreche quien de
berá abonar, ’ en tal caso,’ el capital corres
pondiente a los .otros socios, en el plazo que 
se conviniera, no pudiendo ser éste menor de 

..ciento ochental días. Este pago podrán hacerse 
eh mercaderías o en dinero efectivo, según se 
acordare. Décimo octavo: en caso de falleci
miento de 
Zeitouni o

■ continuará 
ñáción del
del- socio fallecido designar úna persona ‘que 
los, represente en la sociedad. En caso, de fa- 
llecimiento dél señor Acreche se procederá a 
la disolución y liquidación de la sociedad en

• la.-forma, que convinieran los socios : 
vientes y los herederos dé aquél, a menos que

■ éstos resolvieran la continuación de la. socie
dad hasta la terminación del contrato. Décimo 
noveno: En todo cuanto no’ esté expresamente 
dispuesto en el presente contrato, la sociedad 
se' regirá por las disposiciones de la ley na
cional número once >nil seiscientos cuarenta 
y cinco sobre sociedades'de responsabilidad 
limitada y por lás disposiciones del Código 
de Comercio con relación a su objeto. Que
dando así concluido este contrato y constitui
da. la sociedad de que se trata, los compare
cientes se obligan con arreglo a derecho. Por 
los. certificados del Registro Inmobiliario y Di
rección General de Rentas, que se agregan a 
la presente,’ se acredita: Que los Otorgantes no 
se encuentran inhibidos para disponer de sus 
bienes y que la casa. de negocio que explo
taban los mismos, mediante una sociedad de 
hecho,., tiene pagada la patente fiscal por to
do el presente año. En constancia, leída y ra
tificada, la firman, como acostumbran hacerlo, 
por ante mí y losi testigos don Humberto Gon
zález y don Emilio Díaz, vecinos, y hábiles, a 
quienes de conocer^doy fe. Esta escritura re
dactada en cinco sellos, de un peso, números: 
del cien . mil novecientos sesenta al cien mil 
novecientos sesenta y cuatro; sjgue a la que, 
con el número anterior, termina' al folio cua
trocientos diez y nueve, doy fe. Sobre raspa
do: la ley — ins — i — Vale. — ISSAC ACRE- 
CHE — VICTOR ZEITUNE — J. ESPERANZA — 
H. González — Emilio Díaz. Ante mí: A. PE- 
ÑALVA. Hay un sello y una' estampilla. CON
CUERDA con su matriz que pasó. .ante mí- y 0
queda en este Registro número Diez a mí car-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" 
durará dos años contados desde hoy y tiene 
su domicilio en esta ciudad de Salta, en la 
calle Balcarce número ciento sesenta y cua
tro, asiento principal de sus negocios. TER
CERO: -El capital social lo constituye la suma 
de Noventa y cinco mil pesos moneda nacional 
de curso legal, dividido en cuotas de un mil 
pesos cada una; que.-han suscrito íntegramen
te los socios, en la proporción de treinta cuo
tas el señor Juan Francisco Nicacio Alias Ló
pez, Integradas totalmente por el mismo en 
mercaderías, muebles y útiles; treinta, cuotas 
el señor Andrés Moya Morales; que - ha inte
grado totalmente en la siguiente forma; lá su
ma de veintisiete mil pesos moneda nacional 
en dinero efectivo depositados a la orden de 
la Sociedad. y el saldo, en un automóvil Che- 
vrolél, modelo mil novecientos treinta y seis 
que se lo recibe avaluándolo en tres mil pe
sos de igual 
Juan Cecilio 
mercaderías;

moneda; quince cuotas el - señor 
Ruiz,. integradas totalmente en 

quince, cuotas el señor José Mel
chor Alias López, que también, integra, 
mente en. mercaderías y cinco 'cuotas el 
Gerónimo Edmundo Budris,' integradas.

total- 
señor 
total-

go; 'doy fe. Para la sociedad “Isaac Acreche —• 
Sociedad de Responsabilidad Limitada" expi
do el presente en cinco .sellos de un peso, 
números: del cien mil ochocientos- nueve al 
cien mil' ochocientos doce y cien mil nove
cientos sesenta y nueve, que sello y firmo 
en el' lugar y fecha de su otorgamiento. — 
Á. Pénalva,' Escribano! ’—' Importe . $ 151.60.
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mente en dinero efectivo depositado “a la or
den de la Sociedad. CUARTO: ,El señor Juan 
Francisco Nicacio Alias López, será el Geren
te General de- la Sociedad, tendrá- bajo su 
exclusivo: cargo la, adquisición! de . todas las 
mercaderías necesarias para el desenvolvi
miento comercial' de la. misma,-, pudiendo- con 
este fin, hacer viajes a cualquier -punto de la 
República y del extranjero si fueren menes
ter;- es el jefe supremo de la institución y

nés el socio que los presentes a las mismas 
eligieran. NOVENO; Anualmente, en el mes de 
mayó; Se prgcticará un balance general del 
giro sociál, suministrándose una copia del-mis-o 
mo a cada uno de los socios para su con- 

! sideración y aprobación, el que, de no ser 
I observado dentro de los diez diag de Tecibi- 
!das dichas copias,.se tendrá por aprobado.’Los 
i. , <2
'socios podrán en él momento que lo creye- • 
'ren conveniente, practicar; balance de compro-
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bación y saldos. DECIMO: De las utilidades 
realizadas y líquidas de cada ejercicio y pre
vio el descuento del cinco por ciento para la 

. formación. del Fondo de Reserva legal, se ha
rá la siguiente distribución: para los socios 
Juari Francisco Nicacio Alias ■ López, y Andrés 
Moya Morales, el treinta y>. uno por- ciento pa- 
,ra cada uno de ellos; para los señores Juan 
Cecilio Ruiz y José Melchor Alias López, a 
.cada uno dé ellos, el dieciséis por ciento y 
para .el socio Gerónimo Edmundo- Budris, el 
seis por ciento restante. Las pérdidas, para el

• caso de que las hubiera, serán soportadas 
por los socios en la misma proporción que la 
establecida para las ganancias. DECIMO PRI
MERO:. Para sus gastos personales, ld*s socios 
podrán retirar mensualmente, con imputación 
a la cuenta de Gastos Generales, los señores 
Juan Francisco Nicacio Alias López, Andrés 
Moya Morales y Juan Cecilio Ruiz la suma de 
quinientos pesos moneda nacional cada uno; 
la cantidad de cuatrocientos pesos de' igual' 

. moneda al socio José Melchor Alias López y1 
la . de doscientos pesos, moneda legal, el .se; 
ñor Gerónimo Edmundo Budris. DECIMO SE
GUNDO; La Sociedad no se disolverá ‘ por 
muerte, interdicción ó quiebra de alguno de 
los socios ni por la remoción de ios admi
nistradores nombrados en este contrato. Loe 
sucesores del socio premuerto o incapacitado, 
podrán optar: a): Por el reembolso del ha
ber que le correspondiera al socio que re- 
presenten, de acuerdo a un balance que se 
practicará dentro de los treinta días de pro
ducido el fallecimiento o declarada la inca
pacidad; b): Por incorporar a la Sociedad en 
-calidad de sócios, asumiendo- uno de los su
cesores la representación legal de los demás;
c) Por ceder sus cuotas a alguno de los so
cios. DECIMO TERCERO: Cualquier cuestión 
que se suscitares entre los socios' durante La 
existencia de la Sociedad, o al disolverse, li
quidarse ó dividirse el caudal común, será di
rimida sin forma de juicio, por un tribunal 
arbitrador compuesto por tres personas, dos 
nombradas por los socios', y la tercera por los 
dos arbitradores designados y cuyo fallo .será 
inapelable. DECIMA CUARTA: Ninguno* de los 
socios podrá comprometer su firma particular 
con garantías a terceros extraños. Bajo las 
catorce cláusulas precedentes, los contratan
tes dan por constituida esta Sociedad de Res~ 
ponsábilidad Limitada, a la que se obligan 
conforme ai la Ley y hasta el aporte de sus 
respectivos capitales. A.NTORIZACION PARA 
EJERCER EL COMERCIO: Presente también en 
este acto doña Angélica D'Abate de Budris,„ . i
argentina, viuda, mayor de edad, vecina de

x .esta ciudad, hábil, de mi conocimiento, doy 
fe, y dice: Que autoriza a su hijo legítimo 
don Gerónimo Edmundo Budris, de dieciocho 
años y seis, meses de edad para ejercer lí-

’- bf emente el- comercio, emancipándolo, en con- 
. secuencia, de la patria. potestad a que estaba

sometido en ' virtud de • su minoría de édad, 
firmando la presente escritura para constancia. 
Previa lectura y ratificación firman de con
formidad todos los asociados con la señora de 
Budris y los testigos del acto, don Benito M. 
Fernández y don Adolfo A. Sylvester, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fe. Queda 
esta constitución de Sociedad redactada en' 
cuatro sellados1 fiscales de la provincia, de un 
peso moneda nacional de curso legal cada 
uño, que llevan los húmeros cien mil dos
cientos noventa y dos, cien mil doscientos no
venta ' y tres, cien mil doscientos noventa y 
cuatro y cien mil doscientos noventa y cin
co, correlativos, y sigue a la escritura que, 
con el número anterior, termina al folio tres
cientos diez y siete del protocolo del año en' 
curso a mi cargo. Quedan con esta escritura

.protocolizados en cuatro fojas los inventarios 

de mercaderías, muebles y útiles aportados a 

la Sociedad constituida como capital, doy fe, 

JUAN ALIAS LOPEZ — J. C. RUIZ — JOSE MEL

CHOR ALIAS LOPEZ — A'.' MOYA — G. E. 

BUDRIS — .ANGELICA. D' DE* BUDRIS — B. 

M. FERNANDEZ — A. SYLVESTER — MARTIN 

OROZCO. Sigue el sello notarial y una es

tampilla. —- Importe $ 144.—.
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N- 2778' — TESTIMONIO — ESCRITURA NU
MERO CIENTO VEINTISIETE — SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA — En la .ciudad 
de Salta, República Argentina, a cuatro de- 
Junio de mil novecientos cuarenta y siete, 
ante mí, Escribano Público y en presencia de 
los testigos que al final se expresarán, com
parecen los señores don ERNESTO AVELINO 
FIGUEROA GARCIA, que’ firma "E. Figueroa 
García", argentino, soltero, domiciliado en la 
calle España número seiscientos noventa y 
uno de esta Ciudad y don ENRIQUE DORH- 
MANN, español casado, domiciliado en la ca
lle Sarmiento número veintitrés del pueblo de 
General Güemes, departamento de Campo San
to, de esta Provincia y de tránsito aquí; am-, 
boa comparecientes mayores de edad, hábiles, 
a quienes de conocer doy fe; y dicen: Que 
han convenido en constituir una sociedad co
mercial e industrial- de responsabilidad limita
da, con sujeción a la ley nacional número .on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco, la -que 
se regirá por las siguientes bares y condi
ciones: PRIMERA: Queda constituida desde aho
ra entre los otorgantes una sociedad comer
cial e industrial de responsabilidad limitada 
que girará bajó el rubro de "ARROCERA 
GÜEMES", Sociedad de Responsabilidad Limi
tada. SEGUNDA: * La sociedad tendrá su domi
cilio legal y el asiento principal de sus ne
gocios en. esta Ciudad .de Salta, sin . perjuicio 
de poder establecer fábricas, sucursalesi,, agen

cias y representaciones en cualqujer lugar dé
la Provincia, de la República, o del extran
jero. TERCERA': El objeto dé la, sociedad es la 
compró-venta,- elaboración, industrialización y 
comercialización deb arroz en cáscara, sus pro
ductos y subproductos, la instalación o arrien
do de fábricas y molinos,, pudiendo'. además, , _ 
comprar y vender mercaderías en general .y? 
realizar cualquier otra actividad comercial lí
cita, con excepción de las prohibidas por la . 
ley once mil seiscientos cuarenta y cinco. . 
CUARTA: La duración de la Sociedad ’ será de 
cinco años contados desde el día quince 'de . 
Mayo del • año en curso, en el que empezó 
su existencia y a cuya fecha se retrotraen 
todos los efectos ,de este contrato, dándose 
por válidas todas las operaciones y negocios 
realizados desde entonces. QUINTA: El capital 
social lo constituye la cantidad de CINCUEN
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR
SO LEGAL, .dividido en cincuenta cuotas 'tle 
un mil pesos moneda legal cada una, que _ 
han' suscrito totalmente los socios por partes 
iguales o sean veinticinco cuotas’ equivalentes 
a veinticinco mil pesos moneda nacional para 
cada uno. El capital es apartado por los so
cios en dinero efectivo e integrado en la si
guiente forma: el cincuenta por ciento que' 
los socios han depositado a la orden de la 
Sociedad en el Banco Provincial de Salta, 
según boleta que me exhiben, y el cincuenta 
por ciento restante deberá ser depositado por 
los socios en el mismo Banco, a la orden de 
la Sociedad, dentro de los- trescientos sesenta 
días de la . fecha-de esta'escritura. SEXTA: La 
dirección y administración, de- la Sociedad es
tará a cargo de un socio gerente,' quien ten
drá la representación. de la sociedad en sus 
relaciones internas y externas, quedando des
de ahora designado Gerente, el socio señor 
Ernesto Avelina Figueroa García, argentino, 
domiciliado en la calle España número seis
cientos noventa y uno de esta Ciudad, son fa
cultades y atribuciones del Gerente las siguien 
tes: realizar los pagos ordinarios de la ad
ministración; cobrar y pagar* créditos activos 
o positivos; ajustar locaciones de servicios fi
jar sueldos, comisiones y gratificaciones; con
tratar el’ arriendo de bienes- muebles o in
muebles, conviniendo precios, plazosi y demás 
condiciones; comprar maquinarias, y todo . otro 
elemento necesario para la actividad ’indus- ■ * 
trial y comercial de la- sociedad; comprar y 
vender los productos, elaborados o a elaborar
se; contratar seguros, fletes y transportes; sus
cribir, girar, aceptar y "endosar letras, cheques, 
pagarés, vales, warrants, certificados . de... de
pósitos y cualquier -otro papel de, comercio; « 
efectuar depósitos, en cuenta comente, caja de 
ahorro o a plazo fijo, girando sobre ellos o 
en descubierto; estar en juicio; comparecer an
te las autoridades judiciales y administrativas 
nacionales; provinciales y municipales,' inician- 
'do ante ellas todasi las acciones, gestiones o 
reclamaciones que fueren necesarias, pudiendo 
presentar escritos, títulos .y .documentos de to-
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da clase; declinar o- prorrogar jurisdicciones; 
hacer cargos por daños y perjuicios, y deman
dar indemnizaciones e intereses; transigir o 
rescindir transacciones; interponer o renunciar- 
recursos legales; pedir la quiebra de sus deu
dores' y asistir a juntas de acreedores; otor-

- gar poderes especiales o generales para jui
cios y especiales de administración; tomar di
nero - prestados de los Bancos oficiales o par- 

. titulares, con o sin ' garantias reales, por las 
sumas y en las condiciones', que crea conve
nientes; otorgar y firmar- los instrumentos pú
blicos o privados que se, requieran y reali
zar cuantos más actos y gestiones sean ne- 

, cesarías para el mejor desempeño de este 
mandato, • entendiéndose que las susodichas fa
cultades son simplemente enunciativas: y -no 
limitativas. SEPTIMA: La dirección técnica de 
los negocios’, en cuanto se refiere a la indus
trialización de los productos y subproductos, 
estará á cargo-del ■ socio señor-Enrique Dorh-' 
mánn, quien podrá designar el personal téc
nico a emplearse en la actividad industrial • nQS hábiles 
dé la Sociedad. OCTAVA: Los socios se reu- .
ñirán en Junta por lo menos una ve’z al año , 
para resolver sobre la marcha de los negocios líos

- y * todo otro asunto -no previsto, así como 
también para los que se requiera la voluntad I .

siete al

--------------------------- -

; uno por cada parte, quienes en caso de dis-

paridad nombrarán, un tercero, cuyos fallos

serán inapelables. DECIMA QUINTA: En todo

lo

se

ce

no previsto en este, contrato, la Sociedad 

regirá por las disposiciones de la ley 

mil seiscientos cuarenta y cinco ‘y

on-

las

todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad vi
gente, donde serán abiertos el día 12 de Ju
nio d^ 1947 a horas 14 en presencia del. se
ñor Escribano de Gobierno y de los interesa
dos. — Salta, 29 de’Mayo de 1947. ■ ' -

. Ing. WALTER ELIO LERARIO, Director General
de Arquitectura y Urbanismo — Sergio Arias, 

, Secretario General de Arquitectura y Urbanis
mo — Importe $ 19.55 e|3]6al 12|6|47

pertinentes del Código de. Comerció. Bajo es

N9 2757 — M. E. F. y O. P. — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

] En cumplimiento de la Resolución N.o 137' 
del Honorable Consejo, de fecha 23 de abril

• último, llámase a licitación pública por el'
plimiento de este contrato, con arreglo a de-,término de 21 días, para la, ejecución de las

tas condiciones las partes dejan constituida

la Sociedad de Responsabilidad Limitada

'Arrocera Güemes" y se obligan al fiel cum.

recho. Leída y ratificada, firman los compare-

cientes con los

dino Canchi

del

testigos del acto don Bernar-

don Humberto Brizuela, veci-

de mi conocimiento, por ante

doy fe. Redactada en cuatro se-de que

de- un peso numerados correlativamente

ciento cincuenta) y ires' mil ochocientos

ambos socios. NOVENA: Anualmente, en
■mes. de Marzo se practicará un inventa-
y balance g'eneral con determinación de termina

ciento cincuenta y tres mil ochocien-

tos diez. Sigue a la de número anterior que

al folio cuatrocientos cincuenta. Ras-

de 
el 
rio
las ganancias y pérdidas. .De las utilidades lí
quidas y realizadas de cada ejercicio se des
tinará’ el cinco por ciento para formar el íon- 

, do de reserva -legal, obligación, que cesará 
cuando dicho, fondo alcance ql diez por cien
to del capital, social. El saldo se distribuirá 
entre -los socios por partes, iguales y las pér
didas, si las hubiere, serán soportadas en la 
misma proporción. ■ DECIMA': La, sociedad po
drá disolverse antes del término fijado, por 
voluntad de cualquiera ele los socios, dando 
aviso por escrito al- otro socio .con noventa 

-días’ de anticipación. DECIMA PRIMERA: En 
caso de fallecimiento de uno de los socios la 
sociedad continuará su giro o entrará en li
quidación, según se convenga, ■ con -la- Ínter-*

'vención de los herederos del socio fallécido, 
quienes deberán unificar su representación. 
DECIMA SEGUNDA: En caso de .liquidación, 
ésta será practicada par los socios en la for
ma que determinen y una vez pagado el pa
sivo, el remanente sé distribuirá entre ellos 
en proporción a sus cuotas de capital. DE
CIMA TERCERA:. Para ’la aprobación de ba
lances y demás resoluciones de la Junta de 
Socios, se requerirá
tos que representen mayoría de cgpital, com-

' putándose un votó 
. CUARTA': Cualquier 
se suscitare entre los socios con respecto a 
la interpretación de . este contrato, será re
suelta sin forma de juicio por árbitros arbi-
tradores, amigables’ componedores^ nombrados ] viría 536, en sobre cerrado y lacrado, en un

mayoría absoluta de vo-

por cada cuota. DECIMA 
duda o divergencia que

pado: tratar. Entre líneas: pagarés. Todo vale. 

DORHMANN.E. FIGUEROA GARCIA E.

Tgo.: B. Canchi. Tgo.: Humberto Brizuela. An-

siguientes obras:
Provisión de aguas corrientes pa

ra las localidades de El Carril, 
Chicoana y El Tipal Presup. Of. $ 386.427.79 
Los legajos con la documentación respecti

va pueden 
la Tesorería 
de la suma 
bre de la 
AGUAS DE 
seros 1615, en sobres lacrados, los que serán 

Las propuestas deberán consignarse a nom- 
abiertos el día 23 de junio próximo, o 
guíenles si fuera feriado, a horas 11 por el 
ñor Escribano de. Gobierno y en presencia 
los interesados que concurran al acto — 
ADMINISTRADOR GENERAL — Salta, 23 
mayo de 1947. — Ing. FRANCISCO ARTACHO, 
fidm. General — EDMUNDO TORRICÓ. Sec. 
Importe $ 27.90 e|29|5v]23|B|47

Hay un sellote mí: RAUL PULO, Escribano.

y uno estampilla. CONCUERDA con su ma
triz que pasó ante mí y queda en'este. Regis
tro número Dieciocho a mi cargo, doy fe. Pa
ra lo Sociedad- de Responsabilidad Limitada 
"Arrocera Güemes", expido este primer testi
monio que firmo y sello en el lugar y fecha 
de' su otorgamiento — RAUL H. PULO, Escri
bano Nacional — Importe $ 100.40.
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LICITACIONES PUBLICAS

— DIRECCION 
Y URBANISMO, 
para el día 12 
para la Obra:

N9 2769 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
GENERAL DE ARQUITECTURA

Llámase co licitación. Pública 
de Junio de 1947 a horas 14,
"REFECCIONES GENERALES Y AMPLIACION 
ESTACION SANITARIA DE CERRILLOS", sito 
en el pueblo de Cerrillos Capital del Depar
tamento del mismo nombre, cuyo presupuesto 
Oficial asciende a la suma de $ 21.621.05, 
(VEINTIUN MIL SEISCIENTOS. VEINTE Y SEIS 
PESOS CON CINCO CENTAVOS).

Los pliegos de Bases y Condiciones Genera
les, podrán ser retirados del Banco Provincial 
de Salta, previo pago de la suma de $ 10.— 
(DIEZ PESOS M|N.).

propuestas se consignarán a la Direc- 
General de Arquitectura y Urbanismo

Las
ción
(SECCION LICITACION Y ADJUDICACION), Zu-

ser consultados y ■ adquiridos, en 
de la A. G. A. S., previo pago 
de $ 40.-^- m|n.

ADMINISTRACION GENERAL DE
SALTA (A. G. A. S.),-calle Ca

si- 
se
de 
EL 
He

N9 2755 — Salta, 27 de Mayo de 1947. —
La Emisora Oficial "LV9 RADIO PROVINCIA 

DE SALTA”, llama a licitación pública a con
tar desde la fecha, hasta el 21 de junio veni
dero, parco el arrendamiento de su onda,» úni
camente para retransmisiones de programas ert 
"cadena" con emisoras- comerciales de ondqr 
corta, cabecera de Ico Capital Federal y su
bordinado a las siguientes condiciones;

Art. 1’ — Cuatro horas diarias de "cade
na" como mínimo.

Art. 2? — Contrato por el término de dos 
años y a coménzar desde el Lo 
zimo.

Art. 3’ — Las retransmisiones 
se efectuarían entre las horas 10
de cada día, dejando para la Emisora local, 
un 50 % (cincuenta por ciento)- de espacio 
exclusivo o fijo entre las horas centrales, va
le decir, de 12 a 14 y de 19 a 21 horas. •

Art. 49 — Pago mensual exigible dentro de 
los cinco días del ' mes - siguientes cumplido, 
girando a 
TA" sobre

Art. .5’ — Las retransmisiones serán irradia
das con el máximo de potencia ■ permitido y 
tolerado por la licencia acordada a la Emi
sora "LV9 RADIÓ PROVINCIA DE SALTA" y 
conforme a la señal recibida en la estación 
receptora.

Art 69 — Los horarios y cambios de pro
gramas en las retransmisiones en "cadena" de
berán comunicarse telegráficamente' o por es
crito con cinco (5) días .de anticipación como 
mínimo, para la confección quincenal de . los 
programas adelantados, salvo caso de audi-.

de julio pró.

en "cadena" 
hasta las 24

"LV9 RADIO PROVINCIA DE SAL- 
ciudad de Salta. . ’ •
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■ ■. ciohes excepcionales las que nó podrán exce-
• ' der.^de . cuatro;,(4). horas mensuales.
• - ' Art. . 7’ — Las- transmisiones de. actos oficia.-. 

Tizadps_,del Superior Gobierno de la Provincia,.
■ ... tendrán prioridad en. las irradiaciones, que cdin-' 

cidieran • con la "cadena" en ún máximo de,
■ tres (3) horas mensuales, computables y com

pensadas con. iguales horas de. "cadena" sin 
cargo, para la Emisora de' la Capital Federal, 
a cubrirse en el mes'"o al siguiente en horas 

4 no' centrales. . •
Art. 8’ — ‘ Considérase -a la ..Provincia de 

Salta; en valor adquisitivo, zona do influencia 
no inferior a la. de Tucumán y Santiago del 
Estero, a fin de establecer un precio básico 
mínimo por hora de retransniisión en “cade
na". , n

. Art, 9’ — La Emisora "LV9 RADIO PROVIN- 
, CIA DE SALTA" no se. hará- responsable de 

las retransmisiones que no pudieran sér • irra
diadas por falta- de suministro de energía eléc
trica, que provee la- Compañía -de Electricidad 
dél- Norte Argentino; Sociedad Anónima; a- sus 
equipos; en cada- caso, esas horas- rio irra
diadas serán compensadas en la misma for- 

.. ’ma- que lo indica el Artículo- Séptimo.

Art.. 10. — ' Los programas, para las retrans
misiones en "cadena", deberán ser de núme
ros. "vivos".

Art 11. — a) - Las propuestas'deberán pre
sentarse o' -remitirse a la-Emisora Oficial "LV9

RADIO PROVINCIA.DE. SALTA"; calle. España [ CE, Presidente Director - 
N? 764, antes dél día señalado, en sobre la
crado y cerrado y 'caratulado: "LICITACION RE
TRANSMISIONES EN .CADENAS — LV9 RADIO 
PROVINCIA DE SALTA— España N' 764. SAL
TA". -

b) La- apertura de la propuesta -.tendrá lu-"
gar el día 21 de junio próximo a horas .11, en 
el Despacho’ del Presidente Director de la Emi
sora, ante el Escribano-.de-Gobierno,, miembros 
del Directorio y personas que concurrieran. El 
Escribano .de Gobierno' -certificará' el acto de
jando constancia ’ de las propuestas presenta
das. . •

c) Los proponentes deberán ajustarse én un
todo, a las prescripciones respectivas -de- lá1 
Ley de Contabilidad y de Sellos de la Provin
cia y’ quedan obligados ’d dar una garantía ■ 
no menor, del .10. % ..(,diez por ciento),-deL. im
porte de) contrato que servirá para responder 
al cumplimiento del riíismo,-la que- será fi
jada por el Poder Ejecutivo. . , -

d) El contrató celebrado entre las partes,
se elevará al Poder Ejecutivo de la Provincia, 
a los fines del Artículo 69, Inciso f), dé lá 
Ley N.o 832 que rige a la" Institución’-Eicitán- 
te. • '■;

Comuniqúese, publíquese, insértese en el-.Re
gistro Oficial y Archívese. — JOSE LO GlUDI-

VICTOR F. .;SAR

MIENTO, Contador —■ Importe §■ 115.40.
- - - '.J ' e¡29|5 al 21]6|47:
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 A LOS SUSCRIPTORES

: Serécuérda qué las suscriptióriéB al BO
LETIN OFICIAL'2 deben ser ¡renovadas en'él 
mes dé su vencimiento. ■ - •

A LOS AVISADORES ■

Lá-primera publicación- de los -avisos'-de
be ser :cohtroláda'por-Ibs iriferesadós a-fin 
de salvar ■ en’ tiempo oportuno- cücflquior eriói 
en que-se hubiere incurrido. '

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo-al Decreto N9 3649-de! 11/7/44 
es obligatoria la- publicación. en este- Boletín 
de los balances trimestrales;- los, que. goza
rán de la boniíicáción establecida- por., el 
Decreto Ñ9 11.192 del 16 de, Abril-de 1946. 

■ - ' .EL DIRECTOR t
O

N’ 1639 s|c. . " . . ’ ’

NECESITAMOS SABER-.OJAKOS «OMOS-Y .C0MÜ SOMOS'

IV 'CENSO- GENEKÁUM LA"MACfÓB— ■

- COLABORECDN. EL^'COfiSE»'NAC¡®NAt-ré ESTADÍSTICA Y-TENSOS:

c
Talleres Gráficos ' 

CARCEL. PENITENCIARIA 
* S A L-T A 
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